
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GACETA MUNICIPAL 
AÑO:2                                                                                             No. 13 

REGLAMENTO INTERNO, 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

DE CHICOLOAPAN; MÉXICO. 

16 de octubre de 2020 



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 
En la septuagésima cuarta sesión ordinaria de cabildo, de quince de octubre de dos mil veinte en el 
desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la aprobación del Reglamento Interno, Manual 
de Organización y Manual de Procedimientos todos de la Tesorería Municipal de Chicoloapan; 
México. el pleno del Ayuntamiento, tuvo a bien aprobar por mayoría de votos; con fundamento en 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, 124 
y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 bis, 31 fracción I, 164 
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 39 del Reglamento de Cabildo de 
Chicoloapan, Estado de México; el Reglamento Interno, Manual de Organización y Manual de 
Procedimientos todos de la Tesorería Municipal de Chicoloapan; México. 
 

REGLAMENTO INTERNO DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE 

CHICOLOAPAN, MÉXICO 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y CONCEPTOS 

 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de observancia general y de carácter obligatorio para el Tesorero 

Municipal y los servidores públicos adscritos a la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 2. Los Servidores públicos adscritos a la Tesorería Municipal deberán conducirse con los valores 

de respeto, honradez, solidaridad, honestidad, tolerancia social, unidad, ayuda, lealtad, colaboración y 

calidad. 

 

Artículo 3. Este reglamento tiene por objeto regular la organización, precisar la estructura orgánica y las 

funciones que corresponden a la Tesorería Municipal, al Tesorero Municipal y personal que la integre. 

 

Artículo 4. La Tesorería es una Dependencia de la Administración Pública Municipal que conduce sus 

acciones con base en lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y el Bando Municipal de Chicoloapan vigente; así como las funciones en materia tributaria, gasto, 

deuda, los acuerdos emitidos por la Presidenta Municipal, el Ayuntamiento y las demás disposiciones legales 

aplicables para el logro de metas y objetivos. 

 

Artículo 5. Su actividad se conducirá bajo los criterios de eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad, 

disciplina presupuestal y economía, formulando los proyectos de presupuesto anual, planes y programas, 

bajo las directrices del plan de Desarrollo Municipal Chicoloapan 2019-2021. 

 

Artículo 6. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

 

I. Autoridad catastral estatal. Al Gobernador del Estado de México; al Secretario de Finanzas, y al 

Director General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 

Estado de México. 

II. Autoridad catastral municipal. Al Ayuntamiento o al servidor público que éste designe como titular 

del área de catastro municipal. 

III. Catastro Municipal. A la unidad administrativa de catastro en el municipio. 

IV. Código: Al Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

V. Coordinación catastral. A los procesos de integración, mantenimiento y actualización de información, 

así como los procedimientos técnicos y administrativos en materia catastral que realiza el IGECEM de 

manera directa o a través de sus delegaciones regionales con los municipios a efecto de hacer eficiente 

y optimizar la actividad catastral en la entidad. 

VI. Delegación. A cada una de las delegaciones regionales del Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 
VII. IGECEM. Al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 

México. 

VIII. Participación catastral. Al conjunto de actividades y acciones programadas que sin estar 

reglamentadas o derivadas de convenios de coordinación, de manera conjunta con el IGECEM realizan 

las autoridades catastrales municipales para complementar y facilitar la coordinación catastral. 

IX. Padrón catastral. Al inventario conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, 

estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales de 

identificación, inscripción, resguardo, control y valuación de los inmuebles. 

X. Reglamento. Al Reglamento Interno de la Tesorería Municipal de Chicoloapan, México. 

XI. Secretaría. A la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

XII. UIPPE: A la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

TÍTULO SEGUNDO 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA TESORERÍA 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 7. La Tesorería, a través de su Titular, formulará anualmente su Programa Operativo, de 

conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal de Chicoloapan 2019-2021 y el presupuesto que tenga 

asignado; mismo que deberá ser congruente con los programas de las demás Dependencias. 

 

Artículo 8. La Tesorería deberá coordinarse con las demás Dependencias y en su caso con las Entidades, 

para lograr los fines de la Administración Pública, conforme a lo dispuesto por el presente Reglamento y 

demás normatividad aplicable. 

 

De igual forma se coordinará con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la 

realización de los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal de Chicoloapan 2019-2021, a 

través de una adecuada implementación de los procesos de planeación, programación y presupuestación 

del gasto público del Municipio, coordinando las diferentes fuentes de captación y entablando relación con 

los sectores social y privado que permitan el desarrollo de políticas económicas que impulsen el progreso del 

Municipio.   

 

Artículo 9. El Tesorero Municipal y los titulares de la Jefatura de Ingresos, Jefatura de Egresos y del Catastro 

Municipal que conforman la Tesorería Municipal, contarán con los recursos humanos y materiales que 

resulten necesarios para el eficiente y eficaz desempeño de su función, de acuerdo con el presupuesto 

asignado a la Tesorería. 

 

Artículo 10. La Tesorería Municipal estará a cargo de la recaudación de los ingresos municipales y será la 

responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento en cumplimiento de sus funciones. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL TESORERO MUNICIPAL 

 

Artículo 11. El funcionamiento de la Tesorería Municipal recaerá bajo la dirección de una persona, que se 

denomina Tesorero Municipal, quien será designado en Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal y 

quien cumplirá con los requisitos necesarios para ser tesorero, señalados en la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

 

Artículo 12. El Tesorero Municipal será responsable de la administración de la Hacienda Pública Municipal, 

apegándose a la responsabilidad el personal de la Tesorería Municipal que maneje directamente fondos 

municipales. 

 

Artículo 13. El Tesorero Municipal con independencia de lo señalado por otros ordenamientos, tendrá las 

siguientes atribuciones: 
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I. Proponer a la Presidenta Municipal, las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestales al Ayuntamiento; 

II. Otorgar en su caso suficiencia presupuestal a las solicitudes que le sean presentadas, así como las 

ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares; 

III. Realizar los traspasos presupuestales autorizados por el Ayuntamiento, la reasignación de recursos 

presupuestarios a otros programas prioritarios mediante el dictamen correspondiente realizado en 

coordinación con la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 

IV. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y 

autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio, para que 

se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos 

jurídicos aplicables; 

V. Recopilar, organizar y consolidar la información financiera y presupuestal, así como la documentación 
generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, financieros y la 
cuenta pública anual, revisando los discos de los informes mensuales conforme a los lineamientos 
establecidos por la entidad fiscalizadora y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental;  

VI. Coadyuvar con la Presidenta Municipal en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier 

tribunal, cuando tenga interés la hacienda pública municipal, así como en la tramitación de los 

recursos administrativos de inconformidad y demás asuntos legales en materia fiscal que interpongan 

los contribuyentes; 

VII. Verificar acciones para la actualización de la información catastral del territorio municipal, conforme a 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en dicha materia; 

VIII. Corroborar que se lleve a cabo la debida garantía del interés fiscal, cuando así lo determinen las 

disposiciones legales; 

IX. Hacer efectivos los depósitos, fianzas, títulos de crédito y en general cualquier garantía o derecho 

otorgado para garantizar el interés fiscal, incluyendo el adeudo de intereses o de los accesorios 

legales generados; 

X. Ejercer en el ámbito de su competencia las atribuciones derivadas del sistema estatal de coordinación 

hacendaria, así como de los convenios y acuerdos que se celebren en el marco del propio sistema; 

XI. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, aprovechamientos, los 

productos y en general, todos los ingresos municipales cualquiera que sea su naturaleza, en los 

términos de los ordenamientos jurídicos aplicables; 

XII. Vigilar que se recauden los ingresos por los distintos conceptos impositivos que señala el Presupuesto 

y la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año que se trate; 

XIII. Elaborar en conjunto con la Presidenta Municipal los presupuestos de egresos, informarle de su 

ejercicio y sugerirle las modificaciones que en su caso sean necesarias; 

XIV. Determinar el flujo de efectivo y realizar la programación de los pagos que se deben efectuar con 

cargo al presupuesto de egresos del Ayuntamiento y verificar que se lleve a cabo; 

XV. Recibir, concentrar, custodiar y manejar los fondos y valores del Ayuntamiento; 

XVI. Aperturar las cuentas bancarias del municipio en cuentas productivas precisadas en el marco jurídico 

aplicable; 

XVII. Presentar a la Ejecutivo el estado que guarda la Hacienda Pública Municipal para determinar acciones 

de política financiera y crediticia 

XVIII. Proponer a la Presidenta Municipal el programa de endeudamiento municipal y las posibles fuentes 

de financiamiento para los proyectos de inversión; 

XIX. Coordinar y planear la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros del 

Ayuntamiento de Chicoloapan, con base en el presupuesto autorizado a cada dependencia, 

controlando su adecuado ejercicio y estableciendo las medidas necesarias para la operación de los 

programas de inversión y gasto corriente; así como para el pago de las obligaciones contraídas con 

proveedores de bienes y servicios; 

XX. Registrar y controlar los recursos federales, estatales y municipales, destinados a programas y 

proyectos de inversión en el municipio;  

XXI. Registrar y controlar las operaciones financieras, presupuestales y contables que emanen de las 

dependencias de la administración pública municipal; 

XXII. Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y egresos públicos y las operaciones financieras 

del municipio para emitir información veraz y oportuna que permita la toma de decisiones; 
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XXIII. Recopilar, organizar y consolidar la información financiera, presupuestal y programática, así como la 

documentación generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, 

financieros y la cuenta pública anual, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad 

fiscalizadora y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental; 

XXIV. Elaborar los informes financieros mensuales y la cuenta pública del Ayuntamiento, con apego a los 

lineamientos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XXV. Atender la promoción de acciones en conjunto con la Dirección de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, los pliegos de observaciones y recomendaciones que turne 

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XXVI. Proponer la cancelación de cuentas incobrables y la depuración de cuentas cobrables, en términos 

de las disposiciones legales; 

XXVII. Presentar a la Ejecutivo Municipal la propuesta de cancelación contable de las cuentas incobrables, 

en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXVIII. Verificar en los libros contables saldos pendientes para tramitar y elaborar las constancias de no 

adeudo solicitadas por el personal del ayuntamiento; 

XXIX. Cumplir con las obligaciones fiscales a que está sujeto el Ayuntamiento; 

XXX. Elaborar y reportar a la Presidente Municipal la posición financiera del Ayuntamiento, en relación con 

los niveles de gasto, así como las disponibilidades de fondos;  

XXXI. Expedir los documentos de identificación de las o los servidores públicos que los acrediten para la 

práctica de notificaciones, requerimientos, embargos y actos de comprobación de las obligaciones 

fiscales; y 

XXXII. Las demás que le asignen otros ordenamientos o la Presidenta Municipal. 

 

Artículo 14. El Tesorero Municipal para atender todas las funciones y asuntos de su competencia; así como 

para realizar las acciones de control y evaluación que le corresponde a la Tesorería Municipal, contará con 

las siguientes: 

 

I. Jefatura de Ingresos. 

II. Jefatura de Egresos. 

III. Catastro Municipal. 

 

Los responsables de las fracciones del presente responderán directamente del desempeño de sus funciones 

ante el Tesorero Municipal. 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LA JEFATURA DE INGRESOS, EGRESOS Y DEL 

CATASTRO MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS GENERALIDADES 

 

Artículo 15. Los servidores públicos adscritos a la Tesorería Municipal estarán sujetos a los derechos y 

obligaciones establecidos en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios 

y a la Ley Federal del Trabajo. 

 

Artículo 16. Los titulares de la Jefatura de Ingresos, la Jefatura de Egresos y del Catastro Municipal, 

asumirán la supervisión técnica y administrativa de las mismas y sus atribuciones específicas deberán 

incluirse en el Manual de Organización de la Tesorería Municipal, además ejercerán las atribuciones que le 

sean encomendadas en el presente reglamento. 

 

Artículo 17. Los titulares de la Jefatura de Ingresos, la Jefatura de Egresos y del Catastro Municipal, tendrán 

las siguientes atribuciones generales: 

 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades encomendadas, en un ambiente de equipo de 

trabajo de alto rendimiento administrativo público, vigilando las directrices en materia laboral 
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correspondientes al personal subordinado de confianza, eventual o sindicalizado con previa 

autorización del jefe inmediato o del Tesorero Municipal; 

II. Administrar los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales a su cargo; 

III. Cumplir con las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos legales que 

le sean aplicables; 

IV. Opinar en los convenios y contratos en que intervenga la Tesorería Municipal, cuando contengan 

asuntos de su competencia; 

V. Solicitar autorización del Tesorero Municipal para entregar información bajo su responsabilidad; 

VI. Elaborar los informes que le sean requeridos por parte del Tesorero Municipal; 

VII. Crear y conservar los archivos en relación con sus actividades, conforme a los ordenamientos jurídicos 

aplicables; 

VIII. Llevar a cabo el control y seguimiento de los resultados obtenidos derivados de sus funciones y 

atribuciones; 

IX. Suplir o representar al Tesorero Municipal en los comités, consejos, comisiones o encargos que éste 

determine y mantenerlo informado del desarrollo y resultado de los mismos; y 

X. Las demás que le sean encomendadas por el Tesorero Municipal. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA JEFATURA DE INGRESOS 

 

Artículo 18. El titular de la jefatura de ingresos será propuesto por el Tesorero Municipal y en su caso 

aprobado y nombrado por la Presidenta Municipal. 

 

Artículo 19. Son atribuciones del titular de la Jefatura de Ingresos: 

 

I. Recaudar los ingresos públicos municipales por los distintos conceptos que señala la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México; aplicable para el ejercicio fiscal correspondiente. 

II. Controlar, supervisar y reportar al Tesorero Municipal las cifras de ingresos recaudadas por el 

Municipio, obtenidas por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y 

demás ingresos municipales. 

III. Elaborar el Programa General de Recaudación de Ingresos Tributarios; 

IV. Efectuar la recaudación por concepto de ocupación de la vía pública y lugares de uso común; 

V. Fijar y evaluar las metas de recaudación para cada ejercicio fiscal; 

VI. Diseñar y aprobar las formas oficiales de declaraciones a que estén obligados los contribuyentes de 

gravámenes municipales; 

VII. Ofrecer los servicios de orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y de los 

procedimientos, para su debida observancia;  

VIII. Elaborar las políticas y programas aplicables en el municipio, para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de las o los contribuyentes, mismas que serán entregadas al Tesorero 

Municipal; 
IX. Determinar en cantidad líquida las contribuciones y aprovechamientos que se hubieren omitido por 

los contribuyentes; 

X. Informar ante la autoridad competente de la presunta comisión de delitos fiscales y de cualquier otra 

índole, de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como de 

las faltas administrativas cometidas por las o los servidores públicos de la jefatura a su cargo; 

XI. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, verificaciones y demás actos de 

comprobación de obligaciones fiscales que establezca la legislación; 

XII. Establecer los sistemas de control y procedimientos internos a que debe ajustarse la revisión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales; 

XIII. Planificar y ejecutar el programa de supervisión, así como la evaluación de sus resultados; 

XIV. Vigilar que el pago de los impuestos se realice de acuerdo a la base gravable y procedimiento de 

cálculo que establezca el Código Financiero del Estado de México y Municipios y se cumplan los 

requisitos y plazos establecidos; 
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XV. Solicitar a las autoridades competentes y fedatarios públicos, la información y documentación que 

tengan con motivo de sus funciones, para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

XVI. Emitir a petición de los contribuyentes, constancias de no adeudo; 

XVII. Sancionar la falta de pago por la utilización de los espacios destinados como estacionamiento en la 

vía pública o de uso común.  

XVIII. Planear y coordinar la elaboración del estimado anual de Ingresos; 

XIX. Documentar, integrar, elaborar y presentar de manera anual el Proyecto de Presupuesto de 

Ingresos. 

XX. Proponer al Tesorero Municipal el presupuesto anual de ingresos, una vez aprobado el programa 

general de recaudación de ingresos tributarios; 

XXI. Coadyuvar con el Tesorero Municipal a la integración del Presupuesto Anual de Ingresos de la 

Administración Pública Municipal de Chicoloapan, México;  

XXII. Establecer y unificar mecanismos de coordinación con las unidades administrativas para la 

integración del Presupuesto Anual de Ingresos de la administración pública municipal, elaborando y 

difundiendo las normas y procedimientos para el ejercicio y control eficiente del gasto. 

XXIII. Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera de lo recaudado, con respecto a lo 

presupuestado, explicando las causas de las variaciones; 

XXIV. Reunir, concentrar y enterar el monto de la recaudación; así como, resguardar el efectivo y los 

valores de realización inmediata recaudados por la Administración Pública Municipal; 

XXV. Resguardar, administrar y organizar la documentación comprobatoria del ingreso municipal;  

XXVI. Integrar, sistematizar y actualizar el registro contable de ingresos captados diariamente por la 

administración pública municipal y reportar los saldos a la Tesorería Municipal; 

XXVII. Vigilar que las pólizas de ingresos contengan el soporte documental, para poder expedir el contra 

recibo oficial; 

XXVIII. Establecer controles de seguridad de la recaudación y su manejo responsable; y 
XXIX. Revisar los sistemas y procedimientos de control de los ingresos municipales y coordinarlos, para 

mejorar al servicio de los mismos; 

XXX. Las demás que le asignen otros ordenamientos, la Presidenta Municipal y el Tesorero Municipal.  

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA JEFATURA DE EGRESOS 

 

Artículo 20. El titular de la jefatura de egresos será propuesto por el Tesorero Municipal y en su caso 

aprobado y nombrado por la Presidenta Municipal. 

 

Artículo 21. Son atribuciones del titular de la Jefatura de Egresos: 

 

I. Proponer al Tesorero Municipal el presupuesto anual de egresos, una vez conciliado el programa 

operativo de proyectos prioritarios en conjunto con la Dirección de la Unidad de Información Planeación 

Programación y Evaluación; 

II. Coadyuvar con el Tesorero Municipal a la integración del Presupuesto Anual de egresos de la 

Administración Pública Municipal de Chicoloapan, México;  

III. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; 

aplicando el sistema armonizado de contabilidad gubernamental y las políticas para el registro contable 

y presupuestal de las operaciones financieras que realicen las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal; 
IV. Recopilar, organizar y consolidar la información financiera y presupuestal, así como la documentación 

generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, financieros y la 

cuenta pública anual, revisando los discos de los informes mensuales conforme a los lineamientos 

establecidos por la entidad fiscalizadora y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental;  

V. Remitir al titular de la Tesorería Municipal para su validación la documentación e información financiera 

y presupuestal generada que integra los informes mensuales y la cuenta pública anual que se presentan 

a la entidad fiscalizadora; 
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VI. Coordinar con los enlaces administrativos de las áreas ejecutoras, la atención oportuna de los pliegos 

de observaciones y responsabilidad, así como los pliegos de recomendaciones y seguimientos a la 

evaluación de programas de inversión que emitan las entidades fiscalizadoras federales, estatales y 

municipales, derivadas de la implementación de auditorías financieras y la revisión a los informes 

mensuales y la cuenta pública anual; 

VII. Presentar al titular de la Tesorería Municipal la propuesta de cancelación contable de las cuentas 

incobrables, en términos de las disposiciones legales aplicables;  

VIII. Supervisar y verificar los procesos contables de todos los ingresos y egresos del municipio; 

IX. Autorizar las pólizas que se generen diariamente; 

X. Elaborar los análisis financieros; 

XI. Elaborar la cuenta pública y los informes mensuales; 

XII. Generar los informes de deuda pública y de ingresos en tiempo y forma; 

XIII. Contabilizar los costos de obras e integrar el informe mensual; 

XIV. Presentar al Tesorero Municipal, los estados financieros, informes analíticos y comparativos de la 

situación financiera, presupuestal y de la deuda pública municipal; 

XV. Coadyuvar en el registro y actualización de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles; 

XVI. Resguardar la información contable del municipio; 

XVII. Presentar ante las autoridades fiscalizadoras las evidencias requeridas para solventar las 

observaciones; 
XVIII. Resguardar y custodiar las fianzas originales expedidas por instituciones financieras a favor del 

Municipio de Chicoloapan por concepto de anticipos otorgados o para garantizar el cumplimiento en la 

contratación de la prestación de servicios, obra pública y adquisición de bienes, así como las garantías 

por vicios ocultos;  

XIX. Obtener, resguardar y custodiar el original de la información financiera y presupuestal y los documentos 

originales que integran los informes mensuales y de las cuentas públicas anuales en términos de las 

disposiciones legales;  

XX. Verificar en los libros contables saldos pendientes para tramitar y elaborar las constancias de no adeudo 

solicitadas por el personal del ayuntamiento y remitirlas al titular de la Tesorería Municipal para su firma;  

XXI. Elaborar y presentar ante el Sistema de Administración Tributaria la declaración mensual de impuestos 

federales y demás obligaciones fiscales; y 

XXII.  Las demás que le asignen otros ordenamientos, la Presidenta Municipal y el Tesorero Municipal.  

CAPÍTULO CUARTO 

DEL CATASTRO MUNICIPAL 

 

Artículo 22. El nombramiento del Titular del Catastro Municipal, se hará por conducto de la Ejecutivo 

Municipal, con la aprobación del Ayuntamiento en sesión de Cabildo. 

 

Artículo 23. El Titular del Catastro Municipal, comunicará a la Tesorería Municipal, los cambios que operen 

en los bienes inmuebles del municipio de Chicoloapan, dentro de un plazo de treinta días, contado a partir 

de la fecha en que se efectúen. 

 

Artículo 24. Todos los bienes inmuebles ubicados en el territorio del municipio de Chicoloapan, se inscribirán 

en Catastro Municipal, señalándose su ubicación, sus características físicas, su uso y su valor. Se 

determinarán también los datos estadísticos de dichos predios para cumplir los objetivos del catastro, 

utilizándose los formatos correspondientes. En caso de actualización de datos, deberá anotarse en el propio 

padrón cualquier modificación a las características de los bienes inmuebles. 

 

Artículo 25. Para la integración y actualización del padrón catastral del municipio de Chicoloapan, se 

aplicarán las disposiciones conducentes establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios Título Quinto del Catastro; Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de 

México y municipios, denominado “del Catastro”; Manual Catastral del Estado de México; Reglamento de 

Coordinación y Participación Catastral del Estado de México. 
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Artículo 26. Cuando se adquiera un inmueble por primera vez; se autorice por autoridad competente una 

fusión, subdivisión, lotificación, relotificación, conjunto urbano, afectación o modificación de linderos; un 

cambio de uso de suelo; o se modifique la superficie de terreno o construcción cualquiera que sea la causa; 

es procedente la actualización de los datos técnicos, administrativos y el valor catastral; y en su caso asignar 

claves catastrales; para tal efecto, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se haya otorgado la 

autorización correspondiente, los propietarios o poseedores de esos inmuebles deberán presentar ante el 

catastro de los ayuntamientos las manifestaciones catastrales en los formatos autorizados anexando los 

documentos y planos necesarios, según sea el caso, así como un avalúo catastral practicado y emitido por 

el IGECEM o por especialista en valuación inmobiliaria con registro vigente expedido por el propio Instituto 

que servirá de soporte técnico del servicio requerido, tendrán una vigencia de seis meses. Después de treinta 

días de haber concluido el trámite, la Jefatura de Catastro, no se hará responsable de la documentación.  

 

Artículo 27. El Titular del Catastro Municipal, asignará el valor catastral que corresponda a cada uno de los 

inmuebles ubicados en el municipio de Chicoloapan y expedirá la manifestación catastral respectiva, en los 

términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios Titulo Quinto del Catastro; Reglamento 

del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “del Catastro”; 

Manual Catastral del Estado de México; Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del Estado de 

México. 

 

Artículo 28. El Titular del Catastro Municipal, determinará la clasificación que corresponda para los diversos 

tipos de construcción de los inmuebles del municipio de Chicoloapan, a los cuales podrá asignar diferentes 

valores catastrales, según sus propias características. 

 

Artículo 29. En la valuación catastral y sus procesos, se aplicarán las disposiciones conducentes 

establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios Titulo Quinto del Catastro; 

Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “del 

Catastro”; Manual Catastral del Estado de México; Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del 

Estado de México. 

 

Artículo 30. Tratándose de levantamientos topográficos catastrales y verificaciones de lindero, para los 

efectos del artículo 172 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Reglamento del Título 

Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”, así como lo 

establecido en el Manual Catastral del Estado de México, y demás ordenamientos legales aplicables; la 

notificación a los propietarios o poseedores de los inmuebles colindantes se llevará al cabo por personal del 

Catastro Municipal, en los siguientes términos: 

 

I. La notificación será personal; 

II. Se hará en el domicilio del propietario o poseedor del inmueble colindante que señale el solicitante de la 

diligencia; 

III. El notificador deberá cerciorarse de que el propietario o poseedor vive en el domicilio señalado; 

IV. En caso de no encontrar al propietario o poseedor y previamente cerciorado de ser su domicilio, el 

notificador le dejará citatorio para que lo espere dentro de las veinticuatro horas siguientes; 

V. Si a pesar del citatorio, el propietario o poseedor del inmueble colindante no se encontrare en su 

domicilio, el notificador procederá a entender la diligencia relativa con la persona que se encuentre en 

dicho domicilio, a quien hará saber el motivo de la diligencia y le dejará instructivo en el que hará constar 

la razón de la notificación y la fecha, lugar y hora en que se practicará la diligencia relativa, levantando 

acta circunstanciada de la misma; 

VI. En caso de que la persona con quien se entienda la diligencia se niegue a recibir la notificación, el 

notificador fijará en lugar visible del inmueble en que se practique la notificación a que se refiere la 

fracción inmediata anterior y asentará la razón de ello en el acta circunstanciada relativa, y 

VII. La notificación deberá hacerse con tres días de anticipación, cuando menos, a la fecha en que deba 

practicarse la diligencia respectiva.  

 

Artículo 30. El Catastro Municipal, podrá realizar las visitas de inspección que estime convenientes para 

verificar los datos proporcionados por los propietarios o poseedores de los bienes inmuebles ubicados en el 

municipio de Chicoloapan, así como para actualizarlos. 



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 
 

Artículo 31. Las sanciones por infracciones en materia de catastro a las disposiciones del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios Titulo Quinto del Catastro; Reglamento del Título Quinto del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”, se harán efectivas a través de la 

Secretaria de Finanzas del Estado y Tesorería del Municipio de Chicoloapan o de la dependencia que 

desempeñe las funciones de Tesorería Municipal. 

 

Artículo 32. Contra los actos o resoluciones de las autoridades municipales en materia de catastro, 

procederán el recurso de inconformidad ante la autoridad municipal correspondiente o bien el juicio 

contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 

 

Artículo 33. En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán las disposiciones del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios Titulo Quinto del Catastro; Reglamento del Título Quinto del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”; Manual Catastral del 

Estado de México; Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. Con la aprobación del presente se tienen por creadas la Jefatura de Ingresos, Jefatura de Egresos 

y el Catastro Municipal de la Tesorería Municipal de Chicoloapan, en términos del artículo 31 fracción IX de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

SEGUNDO: El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente hábil al de su publicación en la Gaceta 

Municipal correspondiente. 

 

TERCERO. Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se derogan aquellas disposiciones de igual 

o menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento. 

 

Lo tendrá entendido la Presidenta Municipal Constitucional, haciendo que se publique y se 

cumpla. 

 

TESORERÍA MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN, MÉXICO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
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Octubre de 2020 

 

Impreso y hecho en Chicoloapan, México. 

La reproducción total o parcial de este documento solo se realizará mediante la autorización expresa de la 
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PRESENTACIÓN 

 

La administración pública municipal es el órgano gubernamental que se encarga de convertir los objetivos, 

planes y programas en acciones y resultados concretos que tiendan a responder las expectativas de la 

ciudadanía de Chicoloapan para lograr su bienestar. Toda labor encaminada a generar lo anterior debe partir 

de un diagnóstico claro y preciso sobre el cual poder determinar las rutas críticas que las áreas 

administrativas correspondientes deberán atender para encauzar sus esfuerzos. 

 

El quehacer gubernamental y público administrativo requiere, invariablemente, de los insumos financieros 

necesarios para cumplir sus funciones. En efecto, no es posible entender la actividad administrativa sin los 

recursos que le permitan al gobierno municipal lograr la gestión adecuada de los trámites y servicios públicos 

que beneficien a la ciudadanía. Para comprender mejor la importancia de esto, basta subrayar que un 

municipio que no cuente con una gestión de ingresos y egresos adecuados, pone en riesgo la viabilidad de 

las acciones públicas para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 

Bajo este contexto, la Tesorería Municipal, presenta el “Manual de Organización de la Tesorería Municipal”, 

con la finalidad de distribuir las responsabilidades que deben atender las unidades administrativas que la 

integran y con ello guiar el desempeño de las servidoras públicas y los servidores públicos en un marco de 

orden en la realización de las actividades cotidianas. 

 

El presente manual contiene la base legal que norma la actuación del Ayuntamiento de Chicoloapan y en lo 

particular de la Tesorería Municipal, el objeto y las atribuciones que tiene al interior de la administración 

pública del municipio, así como el objetivo general que le da razón de ser a las actividades que se realizan. 

Se encuentran, además, la estructura orgánica y el organigrama, que representa jerárquicamente la forma 

en que está integrada y organizada la unidad administrativa, el objetivo y funciones de cada área que la 

componen y el apartado de validación por parte de las autoridades municipales que en ella intervienen. 

 

Cabe señalar que este manual no es limitativo en lo que respecta a las funciones y responsabilidades 

específicas para cada área, pues además de las descritas también se encuentran otras normadas por 

diversos ordenamientos jurídicos y administrativos que pueden ampliar su esfera de actuación según la 

naturaleza misma de sus atribuciones. 

 

I. ANTECEDENTES 

El municipio es la sociedad política primordial, el primer escaño de nuestra democracia, la expresión 

institucional del Estado Mexicano más inmediata a la población, por ello su función se basa en la atención de 
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los requerimientos de la sociedad, la planeación en el Ayuntamiento de Chicoloapan, ha sido esencial para 

lograr avances significativos en la eficiencia de la administración. 

 

En la Administración del periodo 2019-2021 por primera vez se trabaja en un Reglamento, Manual de 

Organización y Manual de Procedimientos para la unidad administrativa: Tesorería Municipal. 

 

Con los elementos enunciados, se puede observar con claridad la evolución de esta dependencia en la 

administración municipal. Dichas transformaciones han coadyuvado, sin duda, a que la gestión financiera del 

Ayuntamiento abra caminos hacia el logro de la máxima eficiencia y eficacia, teniendo como meta 

insoslayable el deber de prestar un mejor servicio a la ciudadanía. 

 

II. MARCO JURIDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Código de Comercio 

• Código Fiscal de la Federación 

• Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 

• Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado 

• Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única 

• Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Ley Federal de Derechos 

• Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

• Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

• Ley Federal del Trabajo 

• Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

• Ley del Seguro Social 

• Ley Federal de la Propiedad Industrial 

• Código Civil Federal 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental del Estado de México 

• Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

• Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

• Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

• Bando Municipal de Chicoloapan 

 

III. OBJETIVO Y ATRIBUCIONES 

OBJETIVO  

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CAPITULO SEGUNDO, de la Tesorería 

Municipal; Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 

municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 

 

ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TITULO IV: RÉGIMEN ADMINISTRATIVO, 

CAPITULO SEGUNDO, De la Tesorería Municipal 
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Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo 

con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación 

al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería. 

 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los 

ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución 

en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la 

formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de 

esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 

VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería 

Municipal; 

1. VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la 

información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 

VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás 

documentos requeridos; 

VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en 

el ámbito de su competencia; 

IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 

X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 

XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 

XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 

XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 

XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos 

de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México; 

XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con 

las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 

XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes 

de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 

XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento 

y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México; 

XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la 

emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del 

Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por 

cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las 

autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, 

constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 

XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria 

celebre el Ayuntamiento con el Estado; 

XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, 

a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 

XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento. 
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IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

La estructura orgánica de la Tesorería Municipal, depende primeramente por el Tesorero y de forma 

descendente se delegan atribuciones. 

 
L00-01000 Tesorería Municipal. 
L00-01100 Jefatura de Ingresos. 
L00-01200 Jefatura de Egresos. 
L00-01300 Catastro Municipal. 

 

V. ORGANIGRAMA 

 

VI. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

L00-01000 TESORERÍA MUNICIPAL. 

OBJETIVO: 

Recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos que componen la hacienda pública municipal 

con la finalidad de mantener finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las 

obligaciones, funciones y atribuciones de la administración pública municipal. 

 

FUNCIONES: 

I. Proponer a la Presidenta Municipal, las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestales al Ayuntamiento; 

II. Otorgar en su caso suficiencia presupuestal a las solicitudes que le sean presentadas, así como las 

ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares; 

III. Realizar los traspasos presupuestales autorizados por el Ayuntamiento, la reasignación de recursos 

presupuestarios a otros programas prioritarios mediante el dictamen  

IV. correspondiente realizado en coordinación con la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación; 

V. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y 

autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio, para que 

se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos 

jurídicos aplicables; 

VI. Recopilar, organizar y consolidar la información financiera y presupuestal, así como la documentación 

generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, financieros y la 

cuenta pública anual, revisando los discos de los informes mensuales conforme a los lineamientos 

establecidos por la entidad fiscalizadora y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental; 

VII. Coadyuvar con la Presidenta Municipal en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cualquier 

tribunal, cuando tenga interés la hacienda pública municipal, así como en la tramitación de los 

Tesorero Municipal

Jefatura de Ingresos Jefatura de Egresos Catastro Municipal
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recursos administrativos de inconformidad y demás asuntos legales en materia fiscal que interpongan 

los contribuyentes; 

VIII. Verificar acciones para la actualización de la información catastral del territorio municipal, conforme a 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en dicha materia; 

IX. Corroborar que se lleve a cabo la debida garantía del interés fiscal, cuando así lo determinen las 

disposiciones legales; 

X. Hacer efectivos los depósitos, fianzas, títulos de crédito y en general cualquier garantía o derecho 

otorgado para garantizar el interés fiscal, incluyendo el adeudo de intereses o de los accesorios 

legales generados; 

XI. Ejercer en el ámbito de su competencia las atribuciones derivadas del sistema estatal de coordinación 

hacendaria, así como de los convenios y acuerdos que se celebren en el marco del propio sistema; 

XII. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, aprovechamientos, los 

productos y en general, todos los ingresos municipales cualquiera que sea su naturaleza, en los 

términos de los ordenamientos jurídicos aplicables; 

XIII. Vigilar que se recauden los ingresos por los distintos conceptos impositivos que señala el Presupuesto 

y la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año que se trate; 

XIV. Elaborar en conjunto con la Presidenta Municipal los presupuestos de egresos, informarle de su 

ejercicio y sugerirle las modificaciones que en su caso sean necesarias; 

XV. Determinar el flujo de efectivo y realizar la programación de los pagos que se deben efectuar con 

cargo al presupuesto de egresos del Ayuntamiento y verificar que se lleve a cabo; 

XVI. Recibir, concentrar, custodiar y manejar los fondos y valores del Ayuntamiento; 

XVII. Aperturar las cuentas bancarias del municipio en cuentas productivas precisadas en el marco jurídico 

aplicable; 

XVIII. Presentar a la Ejecutivo el estado que guarda la Hacienda Pública Municipal para determinar acciones 

de política financiera y crediticia 

XIX. Proponer a la Presidenta Municipal el programa de endeudamiento municipal y las posibles fuentes 

de financiamiento para los proyectos de inversión; 

XX. Coordinar y planear la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros del 

Ayuntamiento de Chicoloapan, con base en el presupuesto autorizado a cada dependencia, 

controlando su adecuado ejercicio y estableciendo las medidas necesarias para la operación de los 

programas de inversión y gasto corriente; así como para el pago de las obligaciones contraídas con 

proveedores de bienes y servicios; 

XXI. Registrar y controlar los recursos federales, estatales y municipales, destinados a programas y 

proyectos de inversión en el municipio; 

XXII. Registrar y controlar las operaciones financieras, presupuestales y contables que emanen de las 

dependencias de la administración pública municipal; 

XXIII. Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y egresos públicos y las operaciones financieras 

del municipio para emitir información veraz y oportuna que permita la toma de decisiones; 

XXIV. Recopilar, organizar y consolidar la información financiera, presupuestal y programática, así como la 

documentación generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, 

financieros y la cuenta pública anual, conforme a los lineamientos establecidos por la entidad 

fiscalizadora y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental; 

XXV. Elaborar los informes financieros mensuales y la cuenta pública del Ayuntamiento, con apego a los 

lineamientos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XXVI. Atender la promoción de acciones en conjunto con la Dirección de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, los pliegos de observaciones y recomendaciones que turne 

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

XXVII. Proponer la cancelación de cuentas incobrables y la depuración de cuentas cobrables, en términos 

de las disposiciones legales; 
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XXVIII. Presentar a la Ejecutivo Municipal la propuesta de cancelación contable de las cuentas incobrables, 

en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXIX. Verificar en los libros contables saldos pendientes para tramitar y elaborar las constancias de no 

adeudo solicitadas por el personal del ayuntamiento; 

XXX. Cumplir con las obligaciones fiscales a que está sujeto el Ayuntamiento; 

XXXI. Elaborar y reportar a la Presidente Municipal la posición financiera del Ayuntamiento, en relación con 

los niveles de gasto, así como las disponibilidades de fondos; 

XXXII. Expedir los documentos de identificación de las o los servidores públicos que los acrediten para la 

práctica de notificaciones, requerimientos, embargos y actos de comprobación de las obligaciones 

fiscales; y 

XXXIII. Las demás que le asignen otros ordenamientos o la Presidenta Municipal. 

 

L00-01100 JEFATURA DE INGRESOS 

OBJETIVO: 

Recaudar los ingresos públicos municipales por los distintos conceptos que señala la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México aplicable para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

FUNCIONES: 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades encomendadas, en un ambiente de equipo de 

trabajo de alto rendimiento administrativo público, vigilando las directrices en materia laboral 

correspondientes al personal subordinado de confianza, eventual o sindicalizado con previa 

autorización del jefe inmediato o del Tesorero Municipal; 

II. Administrar los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales a su cargo; 

III. Cumplir con las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos legales 

que le sean aplicables; 

IV. Opinar en los convenios y contratos en que intervenga la Tesorería Municipal, cuando contengan 

asuntos de su competencia; 

V. Solicitar autorización del Tesorero Municipal para entregar información bajo su responsabilidad; 

VI. Elaborar los informes que le sean requeridos por parte del Tesorero Municipal; 

VII. Crear y conservar los archivos en relación con sus actividades, conforme a los ordenamientos 

jurídicos aplicables; 

VIII. Llevar a cabo el control y seguimiento de los resultados obtenidos derivados de sus funciones y 

atribuciones; 

IX. Suplir o representar al Tesorero Municipal en los comités, consejos, comisiones o encargos que éste 

determine y mantenerlo informado del desarrollo y resultado de los mismos;  

X. Recaudar los ingresos públicos municipales por los distintos conceptos que señala la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México; aplicable para el ejercicio fiscal correspondiente. 

XI. Controlar, supervisar y reportar al Tesorero Municipal las cifras de ingresos recaudadas por el 

Municipio, obtenidas por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y 

demás ingresos municipales. 

XII. Elaborar el Programa General de Recaudación de Ingresos Tributarios; 

XIII. Efectuar la recaudación por concepto de ocupación de la vía pública y lugares de uso común; 

XIV. Fijar y evaluar las metas de recaudación para cada ejercicio fiscal; 

XV. Diseñar y aprobar las formas oficiales de declaraciones a que estén obligados los contribuyentes de 

gravámenes municipales; 

XVI. Ofrecer los servicios de orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales y el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y de los 

procedimientos, para su debida observancia; 
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XVII. Elaborar las políticas y programas aplicables en el municipio, para el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de las o los contribuyentes, mismas que serán entregadas al Tesorero 

Municipal; 

XVIII. Determinar en cantidad líquida las contribuciones y aprovechamientos que se hubieren omitido por 

los contribuyentes; 

XIX. Informar ante la autoridad competente de la presunta comisión de delitos fiscales y de cualquier otra 

índole, de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como de 

las faltas administrativas cometidas por las o los servidores públicos de la jefatura a su cargo; 

XX. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, verificaciones y demás actos de 

comprobación de obligaciones fiscales que establezca la legislación; 

XXI. Establecer los sistemas de control y procedimientos internos a que debe ajustarse la revisión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales; 

XXII. Planificar y ejecutar el programa de supervisión, así como la evaluación de sus resultados; 

XXIII. Vigilar que el pago de los impuestos se realice de acuerdo a la base gravable y procedimiento de 

cálculo que establezca el Código Financiero del Estado de México y Municipios y se cumplan los 

requisitos y plazos establecidos; 

XXIV. Solicitar a las autoridades competentes y fedatarios públicos, la información y documentación que 

tengan con motivo de sus funciones, para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 

XXV. Emitir a petición de los contribuyentes, constancias de no adeudo; 

XXVI. Sancionar la falta de pago por la utilización de los espacios destinados como estacionamiento en la 

vía pública o de uso común. 

XXVII. Planear y coordinar la elaboración del estimado anual de Ingresos; 

XXVIII. Documentar, integrar, elaborar y presentar de manera anual el Proyecto de Presupuesto de 

Ingresos. 

XXIX. Proponer al Tesorero Municipal el presupuesto anual de ingresos, una vez aprobado el programa 

general de recaudación de ingresos tributarios; 

XXX. Coadyuvar con el Tesorero Municipal a la integración del Presupuesto Anual de Ingresos de la 

Administración Pública Municipal de Chicoloapan, México; 

XXXI. Establecer y unificar mecanismos de coordinación con las unidades administrativas para la 

integración del Presupuesto Anual de Ingresos de la administración pública municipal, elaborando y 

difundiendo las normas y procedimientos para el ejercicio y control eficiente del gasto. 

XXXII. Llevar a cabo un análisis y una evaluación financiera de lo recaudado, con respecto a lo 

presupuestado, explicando las causas de las variaciones; 

XXXIII. Reunir, concentrar y enterar el monto de la recaudación; así como, resguardar el efectivo y los 

valores de realización inmediata recaudados por la Administración Pública Municipal; 

XXXIV. Resguardar, administrar y organizar la documentación comprobatoria del ingreso municipal; 

XXXV. Integrar, sistematizar y actualizar el registro contable de ingresos captados diariamente por la 

administración pública municipal y reportar los saldos a la Tesorería Municipal; 

XXXVI. Vigilar que las pólizas de ingresos contengan el soporte documental, para poder expedir el contra 

recibo oficial; 

XXXVII. Establecer controles de seguridad de la recaudación y su manejo responsable;  

XXXVIII. Revisar los sistemas y procedimientos de control de los ingresos municipales y coordinarlos, para 

mejorar al servicio de los mismos; y 

XXXIX. Las demás que le asignen otros ordenamientos, la Presidenta Municipal y el Tesorero Municipal. 

 

L00-01200 JEFATURA DE EGRESOS 

OBJETIVO: 

Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y egresos públicos y las operaciones financieras del 

municipio para emitir información veraz y oportuna que permita la toma de decisiones. 
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FUNCIONES: 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades encomendadas, en un ambiente de equipo de 

trabajo de alto rendimiento administrativo público, vigilando las directrices en materia laboral 

correspondientes al personal subordinado de confianza, eventual o sindicalizado con previa 

autorización del jefe inmediato o del Tesorero Municipal; 

II. Administrar los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales a su cargo; 

III. Cumplir con las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos legales 

que le sean aplicables; 

IV. Opinar en los convenios y contratos en que intervenga la Tesorería Municipal, cuando contengan 

asuntos de su competencia; 

V. Solicitar autorización del Tesorero Municipal para entregar información bajo su responsabilidad; 

VI. Elaborar los informes que le sean requeridos por parte del Tesorero Municipal; 

VII. Crear y conservar los archivos en relación con sus actividades, conforme a los ordenamientos 

jurídicos aplicables; 

VIII. Llevar a cabo el control y seguimiento de los resultados obtenidos derivados de sus funciones y 

atribuciones; 

IX. Suplir o representar al Tesorero Municipal en los comités, consejos, comisiones o encargos que éste 

determine y mantenerlo informado del desarrollo y resultado de los mismos;  

X. Proponer al Tesorero Municipal el presupuesto anual de egresos, una vez conciliado el programa 

operativo de proyectos prioritarios en conjunto con la Dirección de la Unidad de Información 

Planeación Programación y Evaluación; 

XI. Coadyuvar con el Tesorero Municipal a la integración del Presupuesto Anual de egresos de la 

Administración Pública Municipal de Chicoloapan, México; 

XII. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; 

aplicando el sistema armonizado de contabilidad gubernamental y las políticas para el registro 

contable y presupuestal de las operaciones financieras que realicen las dependencias y entidades de 

la administración pública municipal; 

XIII. Recopilar, organizar y consolidar la información financiera y presupuestal, así como la documentación 

generada por las dependencias para integrar y presentar los informes mensuales, financieros y la 

cuenta pública anual, revisando los discos de los informes mensuales conforme a los lineamientos 

establecidos por la entidad fiscalizadora y al Manual Único de Contabilidad Gubernamental; 

XIV. Remitir al titular de la Tesorería Municipal para su validación la documentación e información 

financiera y presupuestal generada que integra los informes mensuales y la cuenta pública anual que 

se presentan a la entidad fiscalizadora; 

XV. Coordinar con los enlaces administrativos de las áreas ejecutoras, la atención oportuna de los pliegos 

de observaciones y responsabilidad, así como los pliegos de recomendaciones y seguimientos a la 

evaluación de programas de inversión que emitan las entidades fiscalizadoras federales, estatales y 

municipales, derivadas de la implementación de auditorías financieras y la revisión a los informes 

mensuales y la cuenta pública anual; 

XVI. Presentar al titular de la Tesorería Municipal la propuesta de cancelación contable de las cuentas 

incobrables, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XVII. Supervisar y verificar los procesos contables de todos los ingresos y egresos del municipio; 

XVIII. Autorizar las pólizas que se generen diariamente; 

XIX. Elaborar los análisis financieros; 

XX. Elaborar la cuenta pública y los informes mensuales; 

XXI. Generar los informes de deuda pública y de ingresos en tiempo y forma; 

XXII. Contabilizar los costos de obras e integrar el informe mensual; 

XXIII. Presentar al Tesorero Municipal, los estados financieros, informes analíticos y comparativos de la 

situación financiera, presupuestal y de la deuda pública municipal; 

XXIV. Coadyuvar en el registro y actualización de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles; 
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XXV. Resguardar la información contable del municipio; 

XXVI. Presentar ante las autoridades fiscalizadoras las evidencias requeridas para solventar las 

observaciones; 

XXVII. Resguardar y custodiar las fianzas originales expedidas por instituciones financieras a favor del 

Municipio de Chicoloapan por concepto de anticipos otorgados o para garantizar el cumplimiento en 

la contratación de la prestación de servicios, obra pública y adquisición de bienes, así como las 

garantías por vicios ocultos; 

XXVIII. Obtener, resguardar y custodiar el original de la información financiera y presupuestal y los 

documentos originales que integran los informes mensuales y de las cuentas públicas anuales en 

términos de las disposiciones legales; 

XXIX. Verificar en los libros contables saldos pendientes para tramitar y elaborar las constancias de no 

adeudo solicitadas por el personal del ayuntamiento y remitirlas al titular de la Tesorería Municipal 

para su firma; 

XXX. Elaborar y presentar ante el Sistema de Administración Tributaria la declaración mensual de 

impuestos federales y demás obligaciones fiscales; y 

XXXI. Las demás que le asignen otros ordenamientos, la Presidenta Municipal y el Tesorero Municipal. 

 

L00-01300 CATASTRO MUNICIPAL 

OBJETIVO: 

Integrar y mantener actualizada la información de la propiedad inmobiliaria contenida en la base de datos 

catastral, acatando las disposiciones legales contenidas en los códigos, reglamentos y manuales que regulan 

la función catastral en los municipios, interactuando con las diversas dependencias municipales, estatales y 

federales. 

 

FUNCIONES: 

I. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades encomendadas, en un ambiente de equipo de 

trabajo de alto rendimiento administrativo público, vigilando las directrices en materia laboral 

correspondientes al personal subordinado de confianza, eventual o sindicalizado con previa 

autorización del jefe inmediato o del Tesorero Municipal; 

II. Administrar los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales a su cargo; 

III. Cumplir con las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos legales que 

le sean aplicables; 

IV. Opinar en los convenios y contratos en que intervenga la Tesorería Municipal, cuando contengan 

asuntos de su competencia; 

V. Solicitar autorización del Tesorero Municipal para entregar información bajo su responsabilidad; 

VI. Elaborar los informes que le sean requeridos por parte del Tesorero Municipal; 

VII. Crear y conservar los archivos en relación con sus actividades, conforme a los ordenamientos jurídicos 

aplicables; 

VIII. Llevar a cabo el control y seguimiento de los resultados obtenidos derivados de sus funciones y 

atribuciones; 

IX. Suplir o representar al Tesorero Municipal en los comités, consejos, comisiones o encargos que éste 

determine y mantenerlo informado del desarrollo y resultado de los mismos;  

X. Comunicar a la Tesorería Municipal, los cambios que operen en los bienes inmuebles del municipio de 

Chicoloapan, dentro de un plazo de treinta días, contado a partir de la fecha en que se efectúen. 

XI. Inscribir todos los bienes inmuebles ubicados en el territorio del municipio de Chicoloapan, en Catastro 

Municipal, señalándose su ubicación, sus características físicas, su uso y su valor. Se determinarán 

también los datos estadísticos de dichos predios para cumplir los objetivos del catastro, utilizándose 

los formatos correspondientes. En caso de actualización de datos, deberá anotarse en el propio padrón 

cualquier modificación a las características de los bienes inmuebles. 
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XII. Para la integración y actualización del padrón catastral del municipio de Chicoloapan, se aplicarán las 

disposiciones conducentes establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 

Título Quinto del Catastro; Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y 

municipios, denominado “del Catastro”; Manual Catastral del Estado de México; Reglamento de 

Coordinación y Participación Catastral del Estado de México. 

XIII. Cuando se adquiera un inmueble por primera vez; se autorice por autoridad competente una fusión, 

subdivisión, lotificación, relotificación, conjunto urbano, afectación o modificación de linderos; un 

cambio de uso de suelo; o se modifique la superficie de terreno o construcción cualquiera que sea la 

causa; es procedente la actualización de los datos técnicos, administrativos y el valor catastral; y en su 

caso asignar claves catastrales; para tal efecto, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 

se haya otorgado la autorización correspondiente, los propietarios o poseedores de esos inmuebles 

deberán presentar ante el catastro de los ayuntamientos las manifestaciones catastrales en los 

formatos autorizados anexando los documentos y planos necesarios, según sea el caso, así como un 

avalúo catastral practicado y emitido por el IGECEM o por especialista en valuación inmobiliaria con 

registro vigente expedido por el propio Instituto que servirá de soporte técnico del servicio requerido, 

tendrán una vigencia de seis meses. Después de treinta días de haber concluido el trámite, la Jefatura 

de Catastro, no se hará responsable de la documentación. 

XIV. El Titular del Catastro Municipal, asignará el valor catastral que corresponda a cada uno de los 

inmuebles ubicados en el municipio de Chicoloapan y expedirá la manifestación  

XV. catastral respectiva, en los términos del Código Financiero del Estado de México y Municipios Titulo 

Quinto del Catastro; Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, denominado “del Catastro”; Manual Catastral del Estado de México; Reglamento de 

Coordinación y Participación Catastral del Estado de México. 

XVI. El Titular del Catastro Municipal, determinará la clasificación que corresponda para los diversos tipos 

de construcción de los inmuebles del municipio de Chicoloapan, a los cuales podrá asignar diferentes 

valores catastrales, según sus propias características. 

XVII. En la valuación catastral y sus procesos, se aplicarán las disposiciones conducentes establecidas en 

el Código Financiero del Estado de México y Municipios Titulo Quinto del Catastro; Reglamento del 

Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “del Catastro”; 

Manual Catastral del Estado de México; Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del 

Estado de México. 

XVIII. Tratándose de levantamientos topográficos catastrales y verificaciones de lindero, para los efectos del 

artículo 172 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Reglamento del Título Quinto 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”, así como lo 

establecido en el Manual Catastral del Estado  de México, y demás ordenamientos legales aplicables; 

la notificación a los propietarios o poseedores de los inmuebles colindantes se llevará al cabo por 

personal del Catastro Municipal, en los siguientes términos: 

a) La notificación será personal; 

b) Se hará en el domicilio del propietario o poseedor del inmueble colindante que señale el solicitante 

de la diligencia; 

c) El notificador deberá cerciorarse de que el propietario o poseedor vive en el domicilio señalado; 

d) En caso de no encontrar al propietario o poseedor y previamente cerciorado de ser su domicilio, el 

notificador le dejará citatorio para que lo espere dentro de las veinticuatro horas siguientes; 

e) Si a pesar del citatorio, el propietario o poseedor del inmueble colindante no se encontrare en su 

domicilio, el notificador procederá a entender la diligencia relativa con la persona que se encuentre 

en dicho domicilio, a quien hará saber el motivo de la diligencia y le dejará instructivo en el que hará 

constar la razón de la notificación y la fecha, lugar y hora en que se practicará la diligencia relativa, 

levantando acta circunstanciada de la misma; 



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 
f) En caso de que la persona con quien se entienda la diligencia se niegue a recibir la notificación, el 

notificador fijará en lugar visible del inmueble en que se practique la notificación a que se refiere la 

fracción inmediata anterior y asentará la razón de ello en el acta circunstanciada relativa, y 

g) La notificación deberá hacerse con tres días de anticipación, cuando menos, a la fecha en que deba 

practicarse la diligencia respectiva. 

XIX. El Catastro Municipal, podrá realizar las visitas de inspección que estime convenientes para verificar 

los datos proporcionados por los propietarios o poseedores de los bienes inmuebles ubicados en el 

municipio de Chicoloapan, así como para actualizarlos. 

XX. Las sanciones por infracciones en materia de catastro a las disposiciones del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios Titulo Quinto del Catastro; Reglamento del Título Quinto del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”, se harán efectivas a través 

de la Secretaria de Finanzas del Estado y  Tesorería del Municipio de Chicoloapan o de la dependencia 

que desempeñe las funciones de Tesorería Municipal. 

XXI. Contra los actos o resoluciones de las autoridades municipales en materia de catastro, procederán el 

recurso de inconformidad ante la autoridad municipal correspondiente o bien el juicio contencioso 

administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

XXII. En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán las disposiciones del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios Titulo Quinto del Catastro; Reglamento del Título Quinto del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”; Manual Catastral del Estado 

de México; Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México. 

 

VII. DIRECTORIO 

 
Nancy Jazmín Gómez Vargas Presidenta Municipal 
Manuel Alejandro Méndez Prado Tesorero Municipal 
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• CH00-05. TRASPASO PRESUPUESTARIO. 

• CH00- 06. ELABORACIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES. 

• CH00- 07. CONCILIACIONES BANCARIAS. 

• CH00-08. DIGITALIZACIÓN DEL INFORME MENSUAL Y DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL. 

• CH00-09. CONTROL DE OBRAS Y ACCIONES CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

• CH00-10. CANCELACIÓN Y DEPURACIÓN DE CUENTAS INCOBRABLES.  

• CH00-11. DEPURACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO.  

• CH00-12. DEPÓSITO DE LOS INGRESOS QUE PERCIBA DERIVADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL. 

• CH00-13. CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SEAN PARTE DEL ARCHIVO DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL. 
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V. SIMBOLOGÍA  

VI. REGISTRO DE EDICIONES 

VII. VALIDACIÓN  

VIII. DISTRIBUCIÓN  

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

I. PRESENTACIÓN 

Con el propósito de contar con una administración dinámica, activa, y para dar respuesta inmediata a las 

necesidades actuales de la administración en turno, la Tesorería Municipal se ha dado a la tarea de 

desarrollar programas de forma permanente para modernizar y simplificar el aparato administrativo, que 

permita eficientar el funcionamiento de las unidades administrativas, de la administración pública municipal 

y dar cumplimiento a lo establecido en las leyes aplicables vigentes. 

El Manual de Procedimientos de la Tesorería Municipal es un instrumento de trabajo que facilita el 

cumplimiento de las funciones, la desconcentración de actividades y el logro eficiente de los objetivos 

institucionales. Constituye también una herramienta básica que permitirá conocer el funcionamiento de cada 

área, así como las responsabilidades que corresponden a las mismas, a través de las cuales se formaliza el 

trabajo de los servidores públicos y se evita la discrecionalidad en su desempeño. 

Por ello la Tesorería Municipal, pone a disposición de las y los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 

Chicoloapan el “Manual de Procedimientos de la Tesorería Municipal”. 

II. OBJETIVO GENERAL 

El presente manual es un documento de consulta interna y externa que facilita la identificación de servicios, 

tiempos, recursos y toda la información relevante de cada uno de los procedimientos que se llevan a cabo 

dentro de la Tesorería Municipal, con el fin de transparentar su actuar interno, expresado en un sistema de 

gestión que permita a cualquier persona interesada en acceder de forma ágil e inmediata a los esquemas de 

trabajo de la Dependencia. 

El propósito del manual es contar con una guía clara y específica que garantice la óptima operación y 

desarrollo de las diferentes actividades que obran en esta dependencia, además que comprende en forma 

ordenada, secuencial y detallada las operaciones y procedimientos de cada actividad, coadyuvando en el 

buen desarrollo administrativo, organizacional y de procedimientos de cada área. 
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III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 

IV.

 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS  

DEPARTAMENTO: TESORERÍA MUNICPAL. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00- 01 RECEPCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 

CORRESPONDENCIA EN LA TESORERÍA MUNICIPAL 

OBJETIVO:  

Recibir, registrar, escanear y turnar la correspondencia dirigida a la Tesorería Municipal, para generar una 

respuesta y/o archivar los documentos. 

ALCANCE: 

Aplica a las áreas adscritas a la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Archivos. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

RESPONSABILIDADES: 

La Tesorería Municipal es el área administrativa responsable de recibir, registrar, controlar y turnar para 

seguimiento, la correspondencia interna y externa de la Administración de la Hacienda Pública Municipal. 

Tesorero Municipal:  

• Revisar y delegar al servidor público comisionado que deberá atender la diligencia hasta su conclusión 

y archivo, generando los expedientes correspondientes. 
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• Firmar oficios de respuesta, en atención a los documentos recibidos en el área de Recepción de la 

Tesorería Municipal. 

Personal del Área de Recepción de la Tesorería Municipal: 

• Recibir la documentación dirigida al Tesorero Municipal debiendo sellar de recibido. 

• Rubricar junto al sello, asignar folio de oficio recibido y colocar hora de recepción.  

• Recibir y anotar la cantidad de anexos cuando este los incluya, en el oficio junto al sello. 

• Registrar y clasificar en el archivo de oficios recibidos por asunto y digitalizar. 

• Remitir al Tesorero Municipal la correspondencia para su delegación. 

• Hacer del conocimiento al servidor público delegado y dar seguimiento.  

DEFINICIONES: 

CORRESPONDENCIA: conjunto de cartas (documentación) que se despachan o reciben. Las áreas de 

correspondencia son responsables de la recepción, registro, seguimiento y despacho de la documentación 

para la integración de los expedientes del archivos en trámite. 

Los responsables de las áreas de correspondencia deben contar con los conocimientos, habilidades, 

competencias y experiencia acordes con su responsabilidad; los titulares de las unidades administrativas 

tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de dichos responsables para 

el buen funcionamiento del archivo. 

INSUMOS:  

Documento ingresado a la Tesorería Municipal dirigido al Tesorero Municipal y/o algún otro servidor público 

del área de la Tesorería. 

RESULTADOS: 

• Registro de correspondencia. 

• Documento turnado. 

• Atención al documento ingresado. 

• Conocimiento del documento ingresado. 

• Seguimiento y conclusión por asunto de documentación. 

POLÍTICAS:  

Los documentos se registran en el Libro de Gobierno para su control. 

El horario de recepción de la documentación, es de lunes a viernes 09:00 a las 17:00 horas y sábado de 

09:00 a 14:00 horas. 

DESARROLLO: 

Ingreso de documento dirigido al Tesorero Municipal. 

No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 Solicitante 

Elabora documento dirigido al Titular de la Tesorería 

Municipal, entrega original y copia al Personal del Área de 

Recepción de la Tesorería Municipal. 

2 
Personal Área de Recepción de la 

Tesorería Municipal 

Recibe original y copia del documento, revisa y cuenta el 

número de anexos que sean remitidos.  

3 
Personal Área de Recepción de la 

Tesorería Municipal 

Sella, rubrica, anota el número de anexos, asigna número 

de folio y hora de recepción. 
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4 Solicitante 
Recibe acuse de recibo con copia del documento 

entregado. 

5 
Personal Área de Recepción de la 

Tesorería Municipal 

Registra en el libro de gobierno, clasificando por tipo de 

conocimiento, seguimiento, efecto del contenido y remite 

al Tesorero Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

6 Tesorero Municipal 
 Analiza el contenido y lo delega al servidor público que 

atenderá o resguardará el documento.  

7 El Servidor Público Comisionado 
 Recibirá, registrará y atenderá hasta su conclusión de la 

correspondencia delegada. 

8 El Servidor Público Comisionado 
Informará el seguimiento al personal del Área de 

Recepción de la Tesorería Municipal. 

DIAGRAMACIÓN: 

 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir el cumplimiento de registro y control de documentos ingresados. 

(Total de documentos contestados / Total de documentos registrados) x 100 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Libro de gobierno. 

DEPARTAMENTO: TESORERÍA MUNICIPAL | JEFATURA DE INGRESOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00- 02 CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ARCHIVO DE 

INGRESOS ESPECÍFICO.  

OBJETIVO:  

Controlar y organizar la documentación, expedientes y recibos que se generan en la jefatura de Ingresos. 



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 
ALCANCE: 

Aplica a la jefatura de Ingresos de la Tesorería Municipal. 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Archivos. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

RESPONSABILIDADES: 

La jefatura de Ingresos es el área responsable de mantener la guarda y custodia de los expedientes que se 

generan y deleguen derivado de las actividades propias de su encargo. 

Tesorero Municipal:  

• Controlar y supervisar para que la documentación se integre en un archivo interno de la Jefatura de 

ingresos conforme a las legislaciones aplicables. 

Jefe de Ingresos: 

• Tener la guarda y custodia de los documentos, expedientes y facturas que integran las actividades 

propias de su encargo el Archivo de la Jefatura. 

DEFINICIONES: 

ARCHIVO: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos obligados en el 

ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden. 

DOCUMENTO DE ARCHIVO: Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable 

producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos 

obligados, con independencia de su soporte documental. 

INSUMOS:  

Documento a resguardar. 

Registro (libro de gobierno). 

RESULTADOS: 

Registro de documentación. 

Resguardo de documentación. 

POLÍTICAS:  

La custodia, administración y resguardo de la documentación será responsabilidad de la jefatura de Ingresos; 

y únicamente podrá ser solicitada por el Tesorero Municipal y Titulares adscritos a la Tesorería Municipal, 

mediante formato de solicitud de expedientes, para su consulta y/o revisión. 

DESARROLLO: 

No. Puesto/Unidad Administrativa Activida

d 
 

1 

 

Jefe de Ingresos 

Remite al Auxiliar administrativo de la jefatura de 

Ingresos encargado del archivo, la documentación, 

expedientes y recibos que se generan en la jefatura 

de Ingresos. 
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2 

Auxiliar administrativo de la 

jefatura de Ingresos encargado del 

archivo 

Recibe la documentación, expedientes y recibos 

que se generan en la jefatura de Ingresos. 

 
 

3 

Auxiliar administrativo de la 

jefatura de Ingresos encargado del 

archivo 

Registra, clasifica la documentación, expedientes y 

recibos que se generan en la jefatura de Ingresos. 

 
 

4 

Auxiliar administrativo de la 

jefatura de Ingresos encargado del 

archivo 

Archiva la documentación, expedientes y recibos 

que se generan en la jefatura de Ingresos. 

 
 

5 

Auxiliar administrativo de la 

jefatura de Ingresos encargado del 

archivo 

Remite al jefe de ingresos la base de datos 

actualizada del archivo de la jefatura de ingresos 

para conocimiento de la documentación y 

expedientes que genera la jefatura de Ingresos. 

 

6 

 

Jefe de Ingresos 

Recibe la base de datos actualizada del archivo de 

la jefatura de ingresos para conocimiento de la 

documentación, expedientes que genera la 

jefatura de Ingresos. 

 

7 

 

Jefe de Ingresos 

Revisa y aprueba la base de datos actualizada del 

archivo de la jefatura de ingresos para 

conocimiento de la documentación y expedientes 

que genera la jefatura de Ingresos. 

8 Jefe de Ingresos Remite al Tesorero Municipal la base de datos 

actualizada del archivo de la jefatura de ingresos 

para conocimiento de la documentación y 

expedientes que genera la jefatura de Ingresos, 

para su conocimiento y actualización de la guarda 

y custodia. 

 

9 

 

Tesorero Municipal 

Recibe la base de datos actualizada del archivo de 

la jefatura de ingresos de los documentos y 

expedientes que generó la jefatura de Ingresos. 

 

 10 

 

Tesorero Municipal 

Revisa, analiza y aprueba la base de datos 

actualizada del archivo de la jefatura de ingresos de 

los documentos y expedientes que generó la 

jefatura de Ingresos.  
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DIAGRAMACIÓN: 

 

MEDICIÓN: 

Indicador para la medición de los expedientes a guarda y custodia de la Jefatura de Ingresos  

(Total de documentos resguardados/ Total de documentos generados) x100 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Libro de gobierno. 

Base de datos. 

Archivo. 

DEPARTAMENTO: TESORERÍA MUNICIPAL | JEFATURA DE EGRESOS 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00- 03 INTEGRACIÓN DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE 

INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN. 

OBJETIVO:  

Integrar el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos del Municipio de Chicoloapan, apegado a las normas 

establecidas. 

ALCANCE: 

Aplica a todas las Dependencias de la Administración Pública Municipal de Chicoloapan. 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal vigente. 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México Vigente. 

• Manual para la planeación, programación y presupuesto de Egresos Municipal Vigente. 
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• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

 

RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) en coordinación 

con el jefe de Egresos de la Tesorería Municipal, son los encargados de elaborar y proponer al Tesorero 

Municipal el Presupuesto por Dependencia General, para que de ser aprobado, sea informado; así como 

asesorar y coadyuvar con las Dependencias de la Administración Pública Municipal para que generen sus 

proyectos de presupuesto y sus Presupuestos en versión definitiva, bajo la Estructura Programática 

establecida por la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), 

así como a las acciones que tienen previstas realizar y que están establecidas en el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

La Presidenta Municipal: 

• Dará el visto bueno al proyecto de presupuesto por Dependencia. 

• Turnar el Anteproyecto y Proyecto Definitivo para su revisión del Ayuntamiento en sesión de cabildo.  

• Autorizar y presentar al Ayuntamiento para su aprobación, el Proyecto de Presupuesto antes del 20 

de diciembre del año anterior a ejercerlo; y el Presupuesto Definitivo antes del 25 de febrero del 

ejercicio en curso. 

Los integrantes del Ayuntamiento deberán: 

• Revisar y autorizar los Proyectos de Presupuesto ingresos y el Presupuesto de Egresos Definitivo. 

El Secretario del Ayuntamiento deberá: 

• Informar a la Tesorería Municipal los resultados de la sesión de cabildo. 

• Publicar el Presupuesto de Ingresos y Egresos autorizado. 

El Tesorero Municipal deberá: 

• Determinar acciones pertinentes cuando las áreas no entregan información 

• Dar visto bueno a “techos presupuestales” y turnar a la Presidenta Municipal. 

• Convocar a reuniones para modificaciones o correcciones al presupuesto. 

• Dar visto bueno al Anteproyecto de Presupuesto y turnar a la Presidenta Municipal. 

• Dar visto bueno al Proyecto Definitivo de Presupuesto y presentarlo a la Presidenta Municipal. 

• Firmar paquete presupuestal. 

Jefe de Egresos deberá:  

• Deberá presentar al Tesorero Municipal el anteproyecto de presupuesto a más tardar el último día 

hábil anterior al día quince del mes de agosto 

• Coadyuvar con la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en 

la integración de techos presupuestales para la elaboración y presentación del presupuesto de 

egresos de las Dependencias de la Administración Pública Municipal de Chicoloapan. 

• Informar al Tesorero Municipal con el fin de que tome medidas cuando las áreas no entregan 

información. 

• Recibir, revisar y turnar al Tesorero Municipal, respecto a la aprobación del Anteproyecto y Proyecto 

de Presupuesto. 

• Coadyuvar con la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en 

la carga de proyectos y el presupuesto de egresos detallado. 

• Elaborar con el jefe de Ingresos el proyecto de presupuesto de Ingresos estimado para el ejercicio 

fiscal del que se trate. 

• Presentar al Tesorero Municipal al proyecto del presupuesto de Ingresos estimado del ejercicio fiscal 

del que se trate. 
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• Cargar, elaborar e integrar el paquete presupuestario del ejercicio del que se trate. 

• Revisar paquete presupuestal y turnar al Tesorero Municipal para firmas. 

• Ingresar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a más tardar el día veinticinco del 

mes de febrero del ejercicio del que se trate el paquete presupuestario. 

• Atender todas y cada una de las diligencias, requerimientos y solicitudes de información internas y 

externas, en lo que respecta a la información financiera, presupuestal y contable de los presupuestos 

de ingresos y egresos autorizados. 

 

DEFINICIONES: 

• PRESUPUESTO DE EGRESOS: especifica el monto y destino de los recursos económicos que el 

Gobierno requiere durante un ejercicio fiscal, es decir, un año, para obtener los resultados comprometidos 

y demandados por los diversos sectores de la sociedad. 

• PRESUPUESTO DE INGRESOS: Un presupuesto es un documento que se desarrolla a partir de las 

previsiones de ingresos estimados, en términos monetarios, para un cierto periodo. Su finalidad suele ser 

el cálculo del dinero necesario para poner en marcha un proyecto, concretar una acción, etc. 

• PRESUPUESTO: El concepto de presupuesto tiene varios usos, por lo general vinculados al área de las 

finanzas y la economía. El presupuesto es, en este sentido, la cantidad de dinero que se estima que será 

necesaria para hacer frente a ciertos gastos. 

INSUMOS:  

• Proyecto de Presupuesto 

• Formatos PbRM de las dependencias  

 

RESULTADOS: 

• Presupuesto de ingresos y presupuesto de egresos aprobado.  

 

POLÍTICAS:  

• Aplicar el Manual de Planeación y Presupuestación Municipal vigente. 

• El presupuesto se sujetará a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que cita: “Los recursos económicos de que dispongan… los Municipios…, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez…” 

 

DESARROLLO:  

No Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 
El Titular de la Dirección de la Unidad 
de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación 

Remite a la Tesorería Municipal, las estructuras 
programáticas para el ejercicio fiscal que 
corresponda conforme a lo establecido en el 
Manual para la planeación, programación y 
presupuesto de Egresos Municipal Vigente. 

2 Tesorero Municipal 
Recibe y revisa las estructuras 
programáticas  

3 Tesorero Municipal 
Delega al jefe de egresos las estructuras 
programáticas 

4 Jefe de Egresos 

Recibe estructuras programáticas y las concilia 
con lo establecido en el Organigrama General de 
la Administración Publica Municipal de 
Chicoloapan  
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5 Jefe de Egresos 
Asigna techos financieros con base al 
presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal al 
que corresponda. 

6 Jefe de Egresos 
Remite y entera a las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal de Chicoloapan 
sus techos financieros  

7 
Dependencias de la Administración 
Pública Municipal de Chicoloapan 

Recibe techos financieros, en monto económico  

8 
Dependencias de la Administración 
Pública Municipal de Chicoloapan. 

Distribuye el techo financiero asignado 
conforme al clasificador por objeto de gasto en 
congruencia con las metas por proyecto 
autorizadas por la Dirección de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y 
Evaluación. 

9 
Dependencias de la 
Administración Pública Municipal 
de Chicoloapan. 

Remiten a la Tesorería Municipal, la 
distribución del techo financiero asignado 
conforme al clasificador por objeto de gasto en 
congruencia con las metas por proyecto 
autorizadas por la Dirección de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y 
Evaluación. 

10 Jefe de Egresos 

Recibe la distribución del techo financiero 
asignado conforme al clasificador por objeto de 
gasto en congruencia con las metas por 
proyecto autorizadas por la Dirección de la 
Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación 

11 
Jefe de Egresos 

 

Integra el proyecto de Presupuesto y turna al 
Tesorero Municipal  

12 Tesorero Municipal. 
Recibe el proyecto de Presupuesto 
para su visto bueno. 

13 Tesorero Municipal. 
Remite el proyecto de Presupuesto a la 
Presidenta Municipal para su visto bueno. 

14 Presidenta Municipal Recibe el proyecto de presupuesto. 

15 Presidenta Municipal 
Revisa el proyecto de presupuesto para 
determinar el visto bueno  

16 Presidenta Municipal 
Remite, propone a los integrantes del 
ayuntamiento el paquete presupuestario para 
su revisión y aprobación. 

17 Integrantes del Ayuntamiento 
Reciben, revisan y autorizan el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos en versión definitiva. 

18 Secretario del Ayuntamiento. 

Informa por oficio de la aprobación del punto de 
acuerdo relacionado al Presupuesto de 
Ingresos y Egresos definitivo a la Tesorería 
Municipal. 
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19 Tesorero municipal. 
Recibe Oficio de aprobación del punto de 
acuerdo, turna al Jefe de Egresos 

20 Jefe de Egresos 
Elabora el paquete presupuestario del ejercicio 
fiscal al que corresponda,  

21 Tesorero Municipal. 
Firma paquete presupuestal, recaba firmas 
faltantes y entrega paquete presupuestal al Jefe 
de Egresos. 

23 Jefe de Egresos 

Entrega mediante oficio al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos en su 
versión Definitiva, antes del 25 de febrero, tal 
como lo marca la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, Artículo125, 
y de conformidad con el Artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México. 

24 Jefe de Egresos 
Envía a las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, su correspondiente 
Presupuesto de Egresos Definitivo. 

25 
Dependencias de la Administración 
Pública Municipal de Chicoloapan 

Las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal reciben su correspondiente 
Presupuesto de Egresos Definitivo. 

DIAGRAMACIÓN: 

NO. ACTIVIDAD DIAGRÁMA DE FLUJO 

  
  

El Titular de la 
Dirección de la 

Unidad de 
Información, 
Planeación, 

Programación y 
Evaluación. 

Tesorero 
Municipal. 

 
Jefe de 
Egresos 

Dependenci
as de la 

Administraci
ón Pública 

Municipal de 
Chicoloapan 

Presidenta 
Municipal 

Integrantes del 
Ayuntamiento 

Secretario 
del 

Ayuntamie
nto. 

         

1 Remite a la 
Tesorería Municipal, 
las estructuras 
programáticas para 
el ejercicio fiscal que 
corresponda 
conforme a lo 
establecido en el 
Manual para la 
Planeación, 
Programación y 
Presupuesto de 
Egresos Municipal 
vigente. 

       

2 
Recibe y revisa las 
estructuras 
programáticas 
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3 

Delega al jefe de 
egresos las 
estructuras 
programáticas 

 
 
  

      

4 Recibe estructuras 
programáticas y las 
concilia con lo 
establecido en el 
Organigrama 
General de la 
Administración 
Pública Municipal de 
Chicoloapan 

         

5 Asigna techos 

financieros con base 

al presupuesto de 

ingresos para el 

ejercicio fiscal al que 

corresponda. 

       

6 Remite y entera a 

las Dependencias 

de la Administración 

Pública Municipal de 

Chicoloapan sus 

techos financieros 

       

7 Recibe techos 

financieros, en 

monto económico 

       

8 Distribuye el techo 

financiero asignado 

conforme al 

clasificador por 

objeto de gasto en 

congruencia con las 

metas por proyecto 

autorizadas por la 

Dirección de la 

Unidad de 

Información, 

Planeación, 

Programación y 

Evaluación. 

     
 
 

  

9 Remiten a la 

Tesorería Municipal, 

la distribución del 

techo financiero 

asignado conforme 

al clasificador por 

objeto de gasto en 

congruencia con las 

metas por proyecto 

autorizadas por la 

Dirección de la 

Unidad de 

Información, 

Planeación, 

Programación y 

Evaluación. 

       

10 Recibe la 

distribución del 
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techo financiero 

asignado conforme 

al clasificador por 

objeto de gasto en 

congruencia con las 

metas por proyecto 

autorizadas por la 

Dirección de la 

Unidad de 

Información, 

Planeación, 

Programación y 

Evaluación. 

11 Integra el proyecto 

de Presupuesto y 

turna al Tesorero 

Municipal. 

       

12 Recibe el proyecto 

de Presupuesto 

 para su visto bueno. 

       

13 Remite el proyecto 

de Presupuesto a la 

Presidenta 

Municipal para su 

visto bueno. 

       

14 Recibe el proyecto 

de presupuesto. 

       

15 Revisa el proyecto 

de presupuesto para 

determinar el visto 

bueno. 

       

16 Remite, propone a 

los integrantes del 

ayuntamiento el 

paquete 

presupuestario para 

su revisión y 

aprobación. 

       

17 Reciben, revisan y 

autorizan el 

Presupuesto de 

Ingresos y Egresos 

en versión definitiva. 

       

18 Informa por oficio de 

la aprobación del 

punto de acuerdo 

relacionado al 

Presupuesto de 

Ingresos y Egresos 

definitivo a la 

Tesorería Municipal. 

       

19 Recibe Oficio de 

aprobación del 

punto de acuerdo, 

turna al Jefe de 

Egresos. 
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20 

Elabora el paquete 

presupuestario del 

ejercicio fiscal al que 

corresponda. 

       

21 Firma paquete 

presupuestal, 

recaba firmas 

faltantes y entrega 

paquete 

presupuestal al Jefe 

de Egresos. 

       

22 
 

Entrega mediante 

oficio al Órgano 

Superior de 

Fiscalización del 

Estado de México, el 

Presupuesto de 

Ingresos y Egresos 

en su versión 

Definitiva, antes del 

25 de febrero, tal 

como lo marca la 

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de 

México, Artículo125, 

y de conformidad 

con el Artículo 47 de 

la Ley de 

Fiscalización 

Superior del Estado 

de México. 

       

 
 
 
 
 
 
23 

Envía a las 

Dependencias de la 

Administración 

Pública Municipal, 

su correspondiente 

Presupuesto de 

Egresos Definitivo. 

       

24 Las Dependencias 

de la Administración 

Pública Municipal 

reciben su 

correspondiente 

Presupuesto de 

Egresos Definitivo. 

       

MEDICIÓN: 

(Presupuesto de ingresos y egresos presentado / Presupuesto de ingresos y egresos aprobado) x 100 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Presupuesto Definitivo de Ingresos.  

Presupuesto Definitivo de Egresos.  

Minutas de trabajo. 

Formatos PbRM. 
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DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE EGRESOS 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-04. ASIGNACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. 

OBJETIVO:  

Otorgar suficiencia presupuestal para el adecuado ejercicio del gasto de cada una de las unidades 

administrativas del Ayuntamiento de Chicoloapan, que así lo soliciten. 

 

ALCANCE: 

Aplica a las unidades administrativas del Ayuntamiento de Chicoloapan, a la Jefatura de Adquisiciones y a la 

Jefatura de Egresos. 

 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal de Chicoloapan, México  

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

 

RESPONSABILIDADES: 

Tesorero Municipal 

• Revisar, firmar y autorizar las suficiencias presupuestales que asigne la Jefatura de Egresos. 

Jefatura de Egresos: 

• Realizará la asignación de suficiencia presupuestal en función del presupuesto anual modificado del 

Ayuntamiento de Chicoloapan.  

• Remitir al Tesorero Municipal las suficiencias presupuestal para su Revisión y autorizar (SE ANEXO) 

• Comunicará a la Jefatura de Adquisiciones o Dirección de Obras Públicas si existe suficiencia 

presupuestaria. 

Jefatura de Adquisiciones.  

• Entrega solicitudes de suficiencia presupuestal al área de Tesorería 

 

Área de Recepción de la Tesorería Municipal 

• Recibir solicitudes de suficiencia presupuestal de la Jefatura de Adquisiciones 

• Entregar oficios de Suficiencia Presupuestal 

 

DEFINICIONES: 

• ASIGNACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: Dotación o disponibilidad de recursos en dinero 

o crédito que se destina para la adquisición de bienes muebles o inmuebles, adquisición de materiales 

y suministros, así como para el pago por la contratación de arrendamientos y/o servicios, respetando 

la naturaleza propia del gasto a efectuar de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, 

agrupándose en capítulos, conceptos y partidas. 

• DOCUMENTACIÓN: conjunto de escritos y formatos de “Requisición” para la adquisición de bienes y 

“Orden” de Servicios para contratación, cotización definitiva y justificación. 

INSUMOS:  

Solicitud de suficiencia presupuestal. 

 

RESULTADOS: 

Asignación o informe de suficiencia presupuestal. 
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POLÍTICAS:  

El procedimiento descrito es de aplicación general para todas las unidades administrativas que requieran 

suficiencia presupuestaria.  

Utilizar los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia y transparencia permitirán contribuir a la 

optimización de los bienes y servicios que se prestan a los chicoloapenses. 

DESARROLLO:  

 

No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 Jefatura de Adquisiciones 
Entrega al área de Recepción de la Tesorería Municipal 
solicitud de Suficiencia Presupuestal 

2 
Área de Recepción de la Tesorería 
Municipal 

Recibe solicitud de suficiencia presupuestal y turna a Jefe de 
Egresos 
 
Solicita a la Jefatura de Egresos si existe suficiencia 
presupuestaria.  
 

3 Jefe de Egresos 
Recibe solicitud y remite al auxiliar contable encargado del 
control presupuestal 

4 
Auxiliar Contable encargado del 
Control Presupuestal 

Verifica si existe o no suficiencia presupuestal. Emite oficio de 
suficiencia presupuestal y pasa a revisión del Jefe de Egresos 

5 Jefe de Egresos 
Revisa oficio de Suficiencia Presupuestal y remite a Tesorero 
Municipal para su firma y sello. 

6 Tesorero Municipal 
Firma y sella oficio de suficiencia presupuestal y lo remite al 
área de Recepción de la Tesorería Municipal. 
 

7 
El área de Recepción de la Tesorería 
Municipal. 
 

Entrega oficio de suficiencia presupuestal a la jefatura de 
adquisiciones 

8 Jefatura de Adquisiciones 
Recibe del área de Recepción de la Tesorería Municipal oficio 
de Suficiencia Presupuestal 

DIAGRAMACIÓN: 
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir las solicitudes de suficiencia presupuestal por parte de las unidades administrativas. 

(Total de solitudes atendidas / Total de solicitudes ingresados) x 100 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Informe de solicitudes de suficiencia presupuestal.  

 

DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE INGRESOS 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-05 RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIONES 

PROGRAMATICAS PRESUPUESTALES  

OBJETIVO:  

Realizar durante el ejercicio fiscal los traspasos, reconducciones y ampliaciones presupuestales internas y 

externas solicitados por las Dependencias de la Administración Pública Municipal, para adecuar el 

presupuesto de Ingresos y Egresos Definitivos, a las necesidades de operación del Municipio. 

ALCANCE: 

Aplica a las Dependencias de la Administración Pública Municipal a través de sus Enlaces en Materia 

Presupuestal. 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental  

• Ley de Coordinación Fiscal  

• Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal vigente. 

• Lineamientos para la entrega del informe mensual municipal vigentes. 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México vigente. 

• Manual para la planeación, programación y presupuesto de Egresos Municipal Vigente. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan 

RESPONSABILIDADES: 

Tesorero Municipal:  

• Firmar de autorizado el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática - Presupuestal para 

Resultados y posteriormente regresar al Jefe de Egresos. 

• Firmar las pólizas de diario para su autorización y devolver al Jefe de Egresos. 

Jefe de Egresos: 

• El Jefe de Egresos es el responsable de atender las solicitudes de traspasos presupuestales de las 

Dependencias de la Administración Pública Municipal, mediante el formato de Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programática - Presupuestal para Resultados.  

• Validar formato de reconducción con rúbrica y turnar al Tesorero Municipal, recibir las pólizas de diario 

y pasar a firma del Tesorero Municipal para su autorización. 

• Recibir y remitir al responsable de Programación y Presupuestación del Gasto, las pólizas de diario 

firmadas. 

• Recibir y verificar que el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática - Presupuestal para 

Resultados, sea correcto y que las partidas a afectar cuenten con presupuesto; en caso contrario 

devuelve el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática - Presupuestal para Resultados 

de reconducción a la Dependencia de la Administración Pública solicitante para que corrija. 
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• Recibir y registrar el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática - Presupuestal para 

Resultados en las bases de datos presupuestales y turnar a la Dirección de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) 

• Recibir formatos de reconducción del Dictamen de Reconducción y Actualización Programática - 

Presupuestal para Resultados, sellarlos y entregarlos en dos tantos a la Dirección de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

• Generar, capturar e imprimir la póliza de diario en el sistema contable, sacar copia del Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programática - Presupuestal para Resultados para integrar las pólizas 

de diario, remitir al Jefe de Programación y Presupuestación del Gasto, las pólizas de diario de los 

traspasos presupuestales para visto bueno, y archivar en carpeta en el mes correspondiente, los 

acuses de recibido de las pólizas de diario. 

DEFINICIONES: 

• PÓLIZA DE DIARIO: La póliza de diario es un documento donde el contador registra y anexa los 

comprobantes de las operaciones que no implican entradas o salidas de dinero del banco. Es decir, 

la póliza de diario se elabora cuando no se tiene que hacer algún movimiento bancario en la cuenta. 

• PRESUPUESTO: El concepto de presupuesto tiene varios usos, por lo general vinculados al área de 

las finanzas y la economía. El presupuesto es, en este sentido, la cantidad de dinero que se estima 

que será necesaria para hacer frente a ciertos gastos. 

• TRASPASO PRESUPUESTARIO: Los traspasos presupuestarios internos serán aquellos que se 

realicen dentro de un mismo programa y capítulo de gasto, sin que se afecte el monto total autorizado 

y siempre y cuando se cumplan completamente las metas comprometidas en la estructura 

programática del presupuesto aprobado por la Legislatura. 

 

INSUMOS:  

Formato de Reconducción y Actualización Programática - Presupuestal para Resultados 

 

RESULTADOS: 

Traspaso presupuestal 

Reconducción Programático Presupuestal Aprobado 

Ampliación presupuestal  

 

POLÍTICAS:  

Seguir los lineamientos de Reconducción programático presupuestal vigentes  

Los Traspaso Presupuestales Internos o Externos deberán contener: 

• Fecha de elaboración. 

• No. De oficio 

• Estructura Programática, partida presupuestal, mes en que se realizará la disminución y 

ampliación, así como la estructura programática y partida. 

• Justificación clara y objetiva del traspaso, reconducción y/o ampliación.  

• Copia de la requisición que soporta el movimiento. 

DESARROLLO: 

No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 
El Titular de la Dirección de la 
Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación 

Remite por oficio la solicitud para el registro de la afectación 
presupuestal. Anexando formatos de Dictamen de 
Reconducción y Actualización Programática Presupuestal 
para Resultados. validados y autorizados por su dirección.  
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2 
Personal Área de Recepción de la 
Tesorería Municipal 

Recibe oficio, donde solicitan el registro de la afectación 
presupuestal. Anexando formatos de Dictamen de 
Reconducción y Actualización Programática Presupuestal 
para Resultados. 

3 
Personal Área de Recepción de la 
Tesorería Municipal 

Remite al Tesorero Municipal oficio, donde solicitan el 
registro de la afectación presupuestal. Anexando formatos 
de Dictamen de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal para Resultados. 

4 Tesorero Municipal  

Recibe oficio, donde solicitan el registro de la afectación 
presupuestal. Anexando formatos de Dictamen de 
Reconducción y Actualización Programática Presupuestal 
para Resultados. Para su análisis y determinación de 
acciones. 

5 Tesorero Municipal 

Delega al Jefe de Egresos la solicitud de registro de la 
afectación presupuestal. Anexando formatos de Dictamen 
de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal 
para Resultados. que la atienda y realice las acciones que 
correspondan. 

6 Jefe de egresos 

Recibe la solicitud de registro de la afectación presupuestal. 
con anexos de formatos de Dictamen de Reconducción y 
Actualización Programática Presupuestal para Resultados. 
Para ser atendida. 

7 Jefe de egresos 
Revisa y analiza el formato de Dictamen de Reconducción y 
Actualización Programática Presupuestal para Resultados. 
Para realizar el registro contable que corresponda. 

8 Jefe de egresos 
Turna al Auxiliar Contable de la Jefatura de Egresos el 
Dictamen de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal para Resultados. 

9 
Auxiliar Contable de la Jefatura de 
Egresos 

Recibe el Dictamen de Reconducción y Actualización 
Programática Presupuestal para Resultados. Para su 
registro contable. 

10 
Auxiliar Contable de la Jefatura de 
Egresos 

Imprime póliza contable y remite soporte del registro del 
Dictamen de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal para Resultados y lo remite al Jefe de Egresos. 

11 Jefe de Egresos 
Recibe póliza contable y soporte del registro del Dictamen de 
Reconducción y Actualización Programática Presupuestal 
para Resultados y lo firma. 

12 Jefe de Egresos 
Remite al tesorero Municipal póliza contable y soporte del 
registro del Dictamen de Reconducción y Actualización 
Programática Presupuestal para Resultados.  

13 Tesorero Municipal  
Recibe y firma póliza contable y soporte del registro del 
Dictamen de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal para Resultados. 

14 Tesorero Municipal 

Remite por oficio respuesta y soporte del registro del 
Dictamen de Reconducción y Actualización Programática 
Presupuestal para Resultados. a la Dirección de la Unidad 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  
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15 
Dirección de la Unidad de 
Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 

Recibe oficio respuesta con soporte del registro del Dictamen 
de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal 
para Resultados. Para su registro y conclusión. 

DIAGRAMACIÓN: 

NO. ACTIVIDAD DIAGRÁMA DE FLUJO   

  Dirección de la 
Unidad de 

Información, 
Planeación, 

Programación y 
Evaluación. 

Personal 
Área de 

Recepción 
de la 

Tesorería 
Municipal. 

Tesorero 
Municipal 

Jefe 
de 

Egres
os 

Auxiliar 
Contable 

de la 
Jefatura de 

Egresos 

       

1 Remite por oficio la solicitud 
para el registro de la 
afectación presupuestal. 
Anexando formatos de 
Dictamen de Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados validados y 
autorizados por su dirección. 

     

2 Recibe oficio, donde solicitan 
el registro de la afectación 
presupuestal. Anexando 
formatos de Dictamen de 
Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. 

     

3 Remite al Tesorero 
Municipal oficio, donde 
solicitan el registro de la 
afectación presupuestal. 
Anexando formatos de 
Dictamen de Reconducción 
y Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. 

     

4 Recibe oficio, donde solicitan 
el registro de la afectación 
presupuestal. Anexando 
formatos de Dictamen de 
Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. Para su análisis 
y determinación de acciones. 

     

5 Delega al Jefe de Egresos la 

solicitud de registro de la 

afectación presupuestal. 

Anexando formatos de 

Dictamen de Reconducción y 

Actualización Programática 

Presupuestal para 

Resultados. Para que la 

atienda y realice las acciones 

que correspondan 

     

6 Recibe la solicitud de registro 
de la afectación presupuestal 
con anexos de formatos de 
Dictamen de Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. Para ser 
atendida. 
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7 Revisa y analiza el formato 

de Dictamen de 
Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. Para realizar el 
registro contable que 
corresponda. 

     

8  
Turna al Auxiliar Contable de 

la Jefatura de Egresos el 
Dictamen de Reconducción 

y Actualización Programática 
Presupuestal para 

Resultados. 

     

9 Recibe el Dictamen de 
Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. Para su registro 
contable. 

     

10 Imprime póliza contable y 
remite soporte del registro 
del Dictamen de 
Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. Y lo remite al 
Jefe de Egresos. 

     

11 Recibe póliza contable y 
soporte del registro del 
Dictamen de Reconducción 
y Actualización 
Programática Presupuestal 
para Resultados y lo firma. 

     

12 Remite al tesorero 
Municipal póliza contable y 
soporte del registro del 
Dictamen de Reconducción 
y Actualización 
Programática Presupuestal 
para Resultados. 

     

13 Recibe y firma póliza 
contable y soporte del 
registro del Dictamen de 
Reconducción y 
Actualización Programática 
Presupuestal para 
Resultados. 

     

14 Remite por oficio respuesta 
y soporte del registro del 
Dictamen de Reconducción 
y Actualización 
Programática Presupuestal 
para Resultados a la 
Dirección de la Unidad de 
Información, Planeación, 
Programación y Evaluación. 

     

15 Recibe oficio respuesta con 
soporte del registro del 
Dictamen de Reconducción 
y Actualización 
Programática Presupuestal 
para Resultados. Para su 
registro y conclusión. 

     

 

MEDICIÓN: 

(Total de traspasos aprobados /Total de traspasos presupuestarios solicitados) x100 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Formatos de reconducción presupuestal 

Formatos de reconducción presupuestal 
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Cuenta Pública  

DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE EGRESOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00- 06 ELABORACIÓN DE PÓLIZAS CONTABLES.  

OBJETIVO: Registrar contablemente las operaciones financieras presupuestales y contables en las pólizas 

de diario, ingreso y egreso, a fin de integrar los estados financieros mensuales del Municipio de Chicoloapan. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos de la Jefatura de Egresos de la Tesorería Municipal.  

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental  

• Lineamientos para la entrega del informe Mensuales Municipal Vigente. 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México vigente. 

• Manual para la planeación, programación y presupuesto de Egresos Municipal Vigente. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

 

RESPONSABILIDADES: 

Jefatura de Egresos  

• Será el responsable del registro de las erogaciones en el Sistema de Contabilidad y resguardar en el 

archivo en trámite de la jefatura de Egresos las pólizas junto con su soporte documental. 

• Revisar el soporte documental de los movimientos contables. 

• Capturar e imprimir las Pólizas de diario, egresos, ingresos y cuentas por pagar. 

• Sellar, foliar, digitalizar y archivar las Pólizas de Diario, egresos, ingresos y cuentas por pagar. 

• Firmar las Pólizas de Diario, egresos, ingresos y cuentas por pagar. 

• Recibir el soporte documental de las erogaciones realizadas, además de asignarle al Auxiliar Contable 

que elabore las Pólizas de Diario, egresos, ingresos y cuentas por pagar. 

• Revisar contablemente la Póliza de Diario, egresos, ingresos y cuentas por pagar. 

• Recabar la firma del Tesorero Municipal. 

El Tesorero Municipal deberá: 

• Firmar de Visto Bueno las Pólizas de Diario, egresos, ingresos y cuentas por pagar. 

 

DEFINICIONES: 

• PÓLIZA DE DIARIO: La póliza de diario es un documento donde el contador registra y anexa los 

comprobantes de las operaciones que no implican entradas o salidas de dinero del banco. Es decir, 

la póliza de diario se elabora cuando no se tiene que hacer algún movimiento bancario en la cuenta. 

• PÓLIZA DE EGRESO: es un formato que tiene la función de servir como comprobante físico de una 

operación de salida de dinero de una compañía o negocio. Se utiliza en la contabilidad con el objetivo 

de describir con detalle el movimiento y suele acompañarse con otros comprobantes de la operación. 

• PÓLIZA DE INGRESO: Contienen los registros contables de todo lo que implique una entrada de 

dinero, ya sea en efectivo, transferencia o cheque y del cual se debe expedir una factura, por ejemplo, 

ante el pago de un contribuyente o entidad. 

• EROGACIÓN: Es un desembolso de dinero por un servicio recibido o un bien obtenido. 
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INSUMOS:  

Operaciones financieras presupuestales y contables. 

 

RESULTADOS: 

Registro de las operaciones financieras presupuestales y contables en las pólizas de diario, egresos, ingresos 

y cuentas por pagar. 

POLÍTICAS:  

El Jefe de Egresos deberá entregar el soporte documental (póliza acuerdo cheque, solicitud de pago, 

requisición, suficiencia presupuestal, factura, contrato, contrato pedido, entrada-salida de Almacén, evidencia 

del gasto, bitácoras, trasferencia bancaria y autorización de pago) que justifique los registros contables 

realizados, y todas las demás aplicables al gasto según la ejecución del presupuesto.  

DESARROLLO: 

No.  Puesto / Unidad Administrativa Descripción  

1 
Jefatura de Adquisiciones / 
Jefatura de Ingresos 

Envían a la jefatura de egresos soporte documental de las 
erogaciones realizadas y los ingresos devengados. 

2 Jefe de Egresos.  

Recibe el soporte documental para su revisión. 
¿Documentación correcta? 
Si, entonces asigna y turna a un auxiliar contable para el 
registro de las pólizas de diario, egresos, ingresos y cuentas 
por pagar. 
No, entonces solicita a la jefatura de adquisiciones la 
documentación faltante. 

3 
Jefe de Egresos  
 

Recibe y revisa soporte documental correspondiente al pago. 
Registra, imprime, integra y turna Póliza de Diario al Jefe de 
egresos. 

4 
Tesorero Municipal 
 

Recibe, revisa y en su caso firma Pólizas de Diario, egresos, 
ingresos y cuentas por pagar. 
¿Póliza correcta? 
Si, entonces firma y pasa a firma del Tesorero. 
No, entonces regresa a Auxiliar contable para su corrección. 

5 
 

Tesorero Municipal 
 

Recibe la Pólizas de Diario, egresos, ingresos y cuentas por 
pagar para su firma  

6 
Jefe de Egresos  
 

Recibe las Pólizas de Diario, egresos, ingresos y cuentas por 
pagar, sella, folia, digitaliza y archiva, según corresponda. 
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DIAGRAMACIÓN:  

 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia en el registro de las pólizas. 

(Total de operaciones registradas / Total de operaciones realizadas) x 100 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Registro de operaciones financieras, presupuestales y contables.  

 

DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE EGRESOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00- 07 CONCILIACIONES BANCARIAS 

OBJETIVO: Determinar y analizar las partidas que establecen la diferencia entre el saldo en Bancos según 

los registros contables, contra el saldo que muestra el Estado de Cuenta Bancario del Municipio. 

ALCANCE: 

Aplica a servidores públicos de la Jefatura de Egresos.  

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal Vigente. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

 

RESPONSABILIDADES: 

El Jefe de Egresos será el responsable de llevar el control de las cuentas bancarias para cada recurso, 

elaborando mensualmente conciliación bancaria por cada cuenta y resguardando en sus archivos el formato 

junto con los estados de cuenta bancarios. 
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EL TESORERO MUNICIPAL DEBERÁ: 

• Enviar los Estados de Cuenta Bancarios al Jefe de Egresos. 

• Autorizar con su firma la conciliación bancaria 

 

JEFATURA DE EGRESOS DEBERÁ: 

• Revisar y Autorizar con su firma la conciliación bancaria 

• Informar el Estado de Cuenta faltante al Tesorero Municipal.  

 

AUXILIAR CONTABLE DE LA JEFATURA DE EGRESOS DEBERÁ  

• Recibir estados de cuenta bancarios del Jefe de Egresos. 

• Elaborar la conciliación bancaria. 

• Elabora el formato de Conciliaciones Bancarias. 

• Recabar la Firma del Jefe de Egresos. 

• Recabar la Firma del Tesorero Municipal. 

• Verificar en el Catálogo de Cuentas que los estados bancarios recibidos correspondan al total de 

cuentas registradas. 

• Digitalizar las conciliaciones bancarias para la integración del Informe Mensual. 

• Integrar mensualmente una carpeta de conciliaciones bancarias. 

 

DEFINICIONES: 

CONCILIACIÓN BANCARIA: Es la comparación que se hace entre los apuntes contables que lleva una 

empresa de sus cuentas bancarias y los ajustes que realiza el propio banco sobre esas cuentas.  

INSUMOS:  

Partidas que establecen la diferencia entre el saldo en Bancos según los registros contables y el Estado de 

Cuenta Bancario del Municipio. 

RESULTADOS: 

Conciliación bancaria 

POLÍTICAS:  

• El Jefe de Egresos deberá tener a más tardar en 10 días posteriores al término del mes, los estados 

de cuenta bancarios. 

• El Jefe de Egresos deberá dar seguimiento a las cuentas bancarias que presenten partidas en 

conciliación hasta su depuración. 

DESARROLLO: 

No. Puesto Actividad 

1 Tesorero Municipal Entrega estados de cuenta bancarios al Jefe de Egresos. 

2 Jefatura de Egresos 
Solicita estados de cuenta faltantes y remite al Auxiliar 

Contable 

3 Auxilia Contable 

Recibe y verifica estados de cuenta bancarios contra el 

catálogo de cuentas registradas de la Jefatura de Egresos. 

¿Documentación correcta? 

Si, entonces elabora conciliación por cada estado de cuenta. 

No, e n t o n c e s  realiza reporte i n d i c a n d o  l o s  Estados 

de cuenta faltantes e informa al Jefe de Egresos.  

4 Auxiliar Contable 
Elabora, imprime e integra las conciliaciones bancarias por 

cada estado de cuenta bancario 



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 

 

5 

 

Jefe de Egresos  

Recibe y revisa conciliaciones bancarias. 

Conciliaciones correctas? 

Si, entonces  firma y turna conciliaciones al Tesorero para su 

validación y firma. 

No, entonces regresan conciliaciones al Auxiliar Contable para 

su corrección. 

6 Tesorero Municipal 
Recibe, firma conciliación y anexos y las turna al Jefe de 

Egresos 

7 Jefe de Egresos 
Recibe conciliaciones firmadas y turna al Auxiliar Contable 

para archivo correspondiente. 

 

8 

Auxiliar contable de la 

Jefatura de egresos  

Recibe, s e l l a , folia, d i g i t a l i z a  conciliaciones bancarias 

y archiva en carpetas según corresponda. 

DIAGRAMACIÓN: 

 

 

MEDICIÓN: 

Indicador que mide cantidad de conciliaciones realizadas. 

(Total de conciliaciones bancarias elaboradas /Total de cuentas bancarias) X 100 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Conciliaciones bancarias  
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DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE EGRESOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-08 DIGITALIZACIÓN DEL INFORME MENSUAL Y DE LA 

CUENTA PÚBLICA ANUAL. 

OBJETIVO: Almacenar y administrar en forma de imágenes digitales los documentos que integran el Informe 

Mensual y la cuenta pública, en un sistema de almacenamiento masivo con respaldos en discos CD y/o DVD. 

ALCANCE: 

Aplica a servidores públicos de la Jefatura de Egresos, Jefatura de Ingresos, Jefatura de Recursos Humanos 

de la Dirección de Administración, Dirección de Obras Públicas, Patrimonio de la Secretaría del Ayuntamiento 

y a la Dirección de la UIPPE.  

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental  

• Ley de Coordinación Fiscal  

• Lineamientos para la entrega del informe mensual Municipal vigente 

• Lineamientos para la integración de la cuenta pública vigente  

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México vigente 

• Manual para la planeación, programación y presupuesto de Egresos Municipal Vigente. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan 

 

RESPONSABILIDADES: 

El Jefe de Egresos será el responsable de la digitalización de toda la información necesaria para la 

elaboración del Informe Mensual y Cuenta Pública Anual, resguardando las carpetas digitales en el sistema 

de Contabilidad Gubernamental, así como los impresos correspondientes. 

TESORERO MUNICIPAL  

• Recibe información y la integra a los expedientes para ser remitidos al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México.  

JEFATURA DE INGRESOS DEBERÁ  

• Entregar al auxiliar contable de la Jefatura de Egresos los recibos oficiales de los ingresos propios, 

así como de las aportaciones federales y estatales recaudados diariamente. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS DEBERÁ 

• Firmar de visto bueno el proceso de digitalización, correspondientes al Informe 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEBERÁ 

• Entregar al encargado de Egresos los recibos de Nómina (Dieta, Funcionarios, Confianza, Seguridad 

Ciudadana, Tránsito, Protección Civil y Sindicalizados) debidamente firmados y separados por 

categoría. 

AUXILIAR CONTABLE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS DEBERÁ  

• Recibir y revisar los recibos oficiales de los ingresos propios, así como de las aportaciones federales 

y estatales recaudados diariamente. 

• Recibir y revisar los recibos de nóminas (Dieta, Funcionarios, Confianza, Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, CARIM, Protección Civil y Sindicalizados) debidamente firmados y separados por 

categoría. 
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• Recibir y revisar que las pólizas y el soporte documental estén completos, sellados, foliados y 

firmados. 

• Digitalizar la documentación y terminar el proceso generando la carpeta de CD con los archivos 

virtuales. 

DEFINICIONES: 

• CUENTA PÚBLICA: Es un documento con carácter de evaluación que contiene información contable, 

financiera, presupuestaria, programática y económica relativa a la gestión anual del gobierno, con 

base en las partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos del estado, correspondiente al 

ejercicio fiscal inmediato anterior y que el Ejecutivo Municipal rinde a la H. Legislatura local. 

• INFORME MENSUAL: Es un documento con carácter de evaluación que contiene información 

contable, financiera, presupuestaria, programática y económica relativa a la gestión anual del 

gobierno, con base en las partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos del estado, 

correspondiente al mes inmediato anterior dentro de un mismo ejercicio. 

• INFORMACIÓN PRESUPUESTAL: Es la relativa al cumplimiento de las actividades presupuestales, 

donde se explica detalladamente el ejercicio del presupuesto de egresos y la ejecución de la Ley de 

Ingresos y su composición respecto de las estimaciones originales. 

RESULTADOS: 

Digitalización de Informes Mensuales y Cuenta Publica 

POLÍTICAS:  

• El Jefe de Ingresos deberá entregar los recibos oficiales de los ingresos propios, así como de las 

aportaciones federales y estatales recaudados diariamente a más tardar los primeros 10 días posteriores 

al término del mes correspondiente. 

• El área de Recursos Humanos deberá entregar los recibos de nómina a más tardar los primeros 10 días 

posteriores al término del mes correspondiente. 

• El Auxiliar Contable de la Jefatura de Egresos deberá entregar las carpetas con Pólizas de Ingresos, 

Pólizas de Egresos y Pólizas de Diario por lo menos tres días antes de la entrega del informe mensual 

al OSFEM. 

• El Jefe de Egresos deberá entregar las carpetas de los Estados Financieros al Tesorero Municipal, por 

lo menos tres días antes de la entrega del Informe Mensual al OSFEM. 

• El Jefe de Egresos deberá entregar el o los disco en formato CD y/o DVD al Tesorero Municipal que 

contenga la información contable, financiera y presupuestal del que se trate. 

DESARROLLO: 

NO. PUESTO ACTIVIDAD 

 

 

1 

Personal de la Jefatura de Ingresos 

y Auxiliar Contable de la Jefatura de 

Egresos, área de adquisiciones  

Entregar al Auxiliar contable de la Jefatura de Egresos recibos 

oficiales del cobro de los ingresos propios, recaudados 

diariamente, así como de las aportaciones federales y estatales 

ingresados a la entidad, recibos de la nómina general y Pólizas 

de Ingresos, Egresos y Diario, respectivamente, para su 

digitalización. 
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2 

 

 

 

Auxiliar contable de la Jefatura de 

Egresos 

Recibe y revisa los recibos oficiales y de nómina, así como las 

pólizas para su digitalización. 

¿Recibos y pólizas completas? 

Si, entonces digitaliza los recibos de ingresos y nóminas, así 

como las pólizas y su soporte documental. 

No, entonces elabora memorándum en el cual solicita a las 

áreas respectivas complementen los faltantes. 

 

3 

Auxiliar Contable de la Jefatura de 

Egresos 

Recibe y digitaliza los recibos oficiales de ingresos y los de 

nómina, así como las Pólizas de Ingresos, Egresos y Diario, 

respectivamente. 

4 
Auxiliar Contable de la Jefatura de 

Egresos  

Remite la conclusión del proceso de digitalización de recibos de 

ingresos, los de nómina y las pólizas y turna al Jefe de Egresos 

para su revisión. 

5 Jefe de Egresos 
Recibe y revisa, dando el visto bueno del proceso de 

digitalización y entrega al Tesorero Municipal 

 

6 

 

Tesorero Municipal 

Recibe información y la integra a los expedientes para ser 

remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México.  

 
 

DIAGRAMACIÓN: 
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MEDICIÓN: 

(Total de documentos digitalizados /Total de documentos a digitalizar) x100 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Integración de discos de información digitalizada  

DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE EGRESOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-09 CONTROL DE OBRAS Y ACCIONES CON RECURSOS 

FEDERALES Y ESTATALES  

OBJETIVO: Llevar un adecuado control de los recursos asignados por el Gobierno Federal y Estatal al 

Municipio de Chicoloapan, de acuerdo a las reglas y lineamientos de operación de los diferentes fondos y 

programas. 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos designados de la Dirección de Obras Públicas, Tesorería Municipal y al Jefe 

de Egresos. 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México vigente 

• Manual para la planeación, programación y presupuesto de Egresos Municipal Vigente. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

• Lineamientos de Operación Específicos de los diferentes Fondos y Programas. 

 

RESPONSABILIDADES: 

El Jefe de Egresos será el responsable del control del ejercicio de los recursos transferidos de los Fondos y 

Programas Estatales y Federales, de ahí el control y revisión de las facturas y estimaciones recibidas para 

las obras y/o acciones. 

Tesorero Municipal  

Recibe, revisa y delega al Jefe de Egresos el oficio de solicitud de Pago con la documentación soporte. 

Las Dependencias Ejecutoras deberán: 

Recabar y remitir a la Tesorería Municipal la documentación que integra la solicitud de pago; si es obra, 

estimación, Suficiencia Presupuestal, Factura, Contrato, Fianzas, Presupuestos de Obra y/o Acciones, 

números generadores, reporte fotográfico y Actas de Entrega Recepción. 

El Jefe de Egresos deberá: 

• Recibir, revisar, rubricar y turnar oficios que integra la solicitud de pago; si es obra, factura, estimación, 

Suficiencia Presupuestal, Factura, Contrato, Fianzas, Presupuestos de Obra y/o Acciones, Acta de 

Sesión de Ayuntamiento, Ficha Técnica, Bitácora de Obra Electrónica, Copia de Procedimiento de 

Adjudicación, Dictamen de Finiquito y Acta Entrega Recepción, según sea el caso; y si es acción, 

Factura, Suficiencia Presupuestal, Garantía, Contrato y Evidencia de la acción, entre otros.  

Encargado de Programas Federales y Estatales: 

• Recibir, registrar y controlar la documentación soporte de las solicitudes de Pago de los diferentes 

Programas. 
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DEFINICIONES: 

• GASTO DE INVERSIÓN: Erogación en bienes y servicios destinada a incrementar la capacidad 

productiva, también se refleja en el incremento de los activos fijos patrimoniales mediante la 

construcción de obra pública. 

• TECHO FINANCIERO: Nivel máximo del presupuesto que se asigna a una dependencia o entidad 

pública en un período fiscal, el cual incluye gasto corriente y gasto de inversión. 

• TIPO DE OBRA: Clasificación referida a la etapa de ejecución de la obra, es decir; si es nueva o en 

proceso. 

• TRÁMITE: Requisito a cumplir para solicitar bienes o servicios ante instancias y organismos públicos. 

Procedimientos que se tienen que realizar para la solicitud de un bien o servicio ante la instancia de 

gobierno o de administración y de la cual debe de obtenerse una respuesta. 

 

INSUMOS:  

Programa Anual de Obra Pública 

Suficiencia presupuestaria  

Oficios de Asignación y Autorización. 

RESULTADOS: 

Obra pública concluida financieramente. 

POLÍTICAS:  

• Revisar que la factura soporte de las estimaciones que se presente para trámite de pago, cumpla con lo 

establecido en los artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, y cuente con los datos de 

identificación de la obra y/o acción autorizada. 

• La documentación presentada deberá contar con la suficiencia presupuestal autorizada por parte de la 

Tesorería Municipal. 

• Toda la documentación remitida para trámite de pago, deberá apegarse a las normas y lineamientos 

establecidos para cada programa. 

DESARROLLO: 

No. Puesto/Unidad administrativa Actividad 

1 Dependencias Ejecutoras. 

Elaboran y entregan oficio de solicitud de pago recabando los 

documentos contables necesarios para soportar el pago; si es 

obra, Estimación, Suficiencia Presupuestal, Factura, Contrato, 

Fianzas, Presupuestos de Obra y/o Acciones, Acta de Sesión 

de Ayuntamiento, Ficha Técnica, Bitácora de Obra Electrónica, 

Copia de Procedimiento de Adjudicación, Dictamen de 

Finiquito y Acta Entrega Recepción, según sea el caso; y si es 

acción, Factura, Suficiencia Presupuestal, Garantía, Contrato y 

Evidencia de la acción, entre otros. 

2 
Personal Área de Recepción de la 

Tesorería Municipal. 

Recibe, registra y turna oficio de solicitud de pago con 

documentación soporte, al Tesorero Municipal. 

3 Tesorero Municipal 
Recibe, revisa y delega al Jefe de Egresos el oficio de 

solicitud de Pago con la documentación soporte. 

3 Jefe de Egresos 

Recibe, registra y turna oficio de solicitud de pago con 

documentación soporte al Encargado de Programas Federales 

y Estatales. 
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4 
Encargado de Programas 

Federales y Estatales. 

Recibe, revisa, registra y controla la documentación soporte de 

las solicitudes de pago.  

 

 

5 Dependencias Ejecutoras Recibe, corrige y devuelve el oficio nuevamente para revisión. 

6 Jefe de Egresos. Recibe y revisa el oficio. 

 

DIAGRAMACIÓN: 

 

MEDICIÓN: 

Indicador que mide la efectividad de obras y acciones realizadas con recursos federales y estatales. 

(Total de obras y acciones realizadas con recursos federales y estatales / Total de obras y acciones a realizar) 

x100  

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Facturas de obras y acciones liquidadas 
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DEPARTAMENTO: TESORERÍA MUNICIPAL | JEFATURA DE EGRESOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-10. CANCELACIÓN Y DEPURACIÓN DE CUENTAS 

INCOBRABLES  

OBJETIVO:  

Contar con una herramienta que apoye el proceso de depuración y cancelación de saldos, a fin de que los 

estados financieros muestren razonablemente las cuentas de balance y cancelen de su contabilidad los 

saldos improcedentes. 

ALCANCE: 

Aplica a la Jefatura de egresos, al Titular de la Tesorería Municipal y al Órgano de Control Interno.  

REFERENCIAS: 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal vigente. 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México vigente. 

• Manual para la planeación, programación y presupuesto de Egresos Municipal Vigente. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México  

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

RESPONSABILIDADES: 

Tesorero Municipal:  

• Previo reconocimiento de aquellas cuentas que deban depurarse y aquellas cuyos 

importes sean de difícil cobro, incosteables, incobrables o que hayan prescrito por parte 

de la Jefatura de Egresos, el Tesorero Municipal iniciara el proceso de depuración o 

cancelación de cuentas. 

Jefatura de Egresos: 

• Reconocer aquellas cuentas que deben depurarse y aquellas cuyos importes sean de difícil cobro, 

incosteables, incobrables o que hayan prescrito, a fin de solicitar al Tesorero Municipal iniciar el 

proceso de depuración o cancelación de cuentas. 

• Realizar el análisis e identificar los saldos de las cuentas de balance que deben depurarse o cancelar 

sus saldos, debiendo presentar todas las pesquisas y la evidencia documental que respalde el 

proceso de depuración y cancelación de saldos. 

• Con base en la constancia de depuración y documentación generada, efectuarán los registros que se 

deriven. 

• Para llevar a cabo el o los registros correspondientes, deberá previamente elaborar, requisitar y 

documentar el Acta de Depuración y Cancelación de Saldos. 

• Deberá conservar la documentación que se genere en la depuración y cancelación de saldos, y de 

ser necesario, deberá ponerla a disposición de las áreas fiscalizadoras. 
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Órgano de Control Interno: 

• Firmar la constancia de depuración. 

• Dar su visto bueno para la depuración o cancelación de saldos. 

 

DEFINICIONES: 

• CANCELACIÓN. Es la baja en los registros contables de operaciones, incluidos los adeudos a cargo 

y/o a favor de terceros, ante la justificación notoria, imposibilidad de recuperación del adeudo o del 

cobro, la incosteabilidad o la prescripción de la obligación. 

• DEPENDENCIAS. Las Unidades Administrativas que integran el Ayuntamiento de Chicoloapan. 

• DEPURACIÓN. Proceso mediante el cual un área central de contabilidad debe examinar y analizar 

los saldos de las cuentas de Balance, con el propósito de identificar aquellos que no muestren 

razonablemente un cierto grado de recuperabilidad, exigibilidad o procedencia de los mismos. 

INSUMOS:  

Reconocimiento de aquellas cuentas que deban depurarse y aquellas cuyos importes sean de difícil cobro, 

incosteables, incobrables o que hayan prescrito. 

RESULTADOS: 

Acta de Depuración y Cancelación de Saldos. 

POLÍTICAS:  

Una vez concluida la etapa de depuración, se elaborará una constancia en la cual deberán figurar como 

mínimo los siguientes datos: 

• Fecha de elaboración 

• Nombre o razón social del deudor o acreedor, en su caso 

• Importe de los saldos 

• Antigüedad de los mismos 

• Descripción del motivo por el cual se consideran prescritas o de difícil cobro 

• Nombres, firmas y cargos de los servidores públicos de la Jefatura de egresos, Tesorero Municipal y 

representante del Órgano de Control Interno.  

DESARROLLO: 

No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 Jefatura de Egresos 

Reconoce aquellas cuentas que deben depurarse y 

aquellas cuyos importes sean de difícil cobro, 

incosteables, incobrables o que hayan prescrito, a fin 

de solicitar al Tesorero Municipal iniciar el proceso de 

depuración o cancelación de cuentas. 

2 Tesorero Municipal  

Recibe reconocimiento de aquellas cuentas que deben 

depurarse y aquellas cuyos importes sean de difícil 

cobro, incosteables, incobrables o que hayan prescrito, 

a fin de iniciar el proceso de depuración o cancelación 

de cuentas. 

Autoriza inicio de procedimiento de depuración o 

cancelación de cuentas. 
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3 Jefatura de Egresos 

Elaborar, requisitar y documentar el Acta de 

Depuración y Cancelación de Saldos. Y remite al 

Tesorero Municipal 

Con base en la constancia de depuración y 

documentación generada, efectuarán los registros que 

se deriven. 

4 Tesorero Municipal 
Recibe el Acta de Depuración y Cancelación de Saldos 

para su revisión y firma  

5 Tesorero Municipal 
Remite al Contralor Municipal el Acta de Depuración y 

Cancelación de Saldos para su revisión y firma 

6 Contralor Municipal 
Recibe el Acta de Depuración y Cancelación de Saldos 

para su revisión y firma 

7 Contralor Municipal 
Remite al Tesorero Municipal el Acta de Depuración y 

Cancelación de Saldos, firmada y sellada. 

8 Tesorero Municipal 
Recibe el Acta de Depuración y Cancelación de 

Saldos, firmada y sellada. Y turna al Jefe de Egresos  

9 Jefatura de Egresos  
Recibe del Tesorero Municipal el Acta de Depuración 

y Cancelación de Saldos, firmada y sellada. 

 10 Jefatura de Egresos 

Con base en la constancia de depuración y 

documentación generada, efectuarán los registros que 

se deriven. 

 

DIAGRAMACIÓN: 

 

NO. ACTIVIDAD DIAGRÁMA DE FLUJO 

  Jefatura de Egresos Tesorero Municipal Contralor Municipal 

     

1 Reconoce aquellas cuentas que 
deben depurarse y aquellas 
cuyos importes sean de difícil 
cobro, incosteables, incobrables 
o que hayan prescrito, a fin de 
solicitar al Tesorero Municipal 
iniciar el proceso de depuración 
o cancelación de cuentas. 

   

2 Recibe reconocimiento de 
aquellas cuentas que deben 
depurarse y aquellas cuyos 
importes sean de difícil cobro, 
incosteables, incobrables o que 
hayan prescrito, a fin de iniciar el 
proceso de depuración o 
cancelación de cuentas. 
 
Autoriza inicio de procedimiento 
de depuración o cancelación de 
cuentas. 
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3 Elaborar, requisitar y 

documentar el Acta de 
Depuración y Cancelación de 
Saldos. Y remite al Tesorero 
Municipal. 
 
Con base en la constancia de 
depuración y documentación 
generada, efectuarán los 
registros que se deriven. 

   

4 Recibe el Acta de Depuración y 
Cancelación de Saldos para su 
revisión y firma. 

   

5 Remite al Contralor Municipal el 

Acta de Depuración y 

Cancelación de Saldos para su 

revisión y firma. 

   

6 Recibe el Acta de Depuración y 
Cancelación de Saldos para su 
revisión y firma. 

   

7 Remite al Tesorero Municipal el 
Acta de Depuración y 
Cancelación de Saldos, firmada 
y sellada. 

   

8 Recibe el Acta de Depuración y 
Cancelación de Saldos, firmada 
y sellada. Y turna al Jefe de 
Egresos. 

   

9 Recibe del Tesorero Municipal 
el Acta de Depuración y 
Cancelación de Saldos, firmada 
y sellada. 

   

10 Con base en la constancia de 
depuración y documentación 
generada, efectuarán los 
registros que se deriven. 

   

MEDICIÓN: 

Indicador para medir la cancelación y depuración de cuentas incobrables. 

(Total de reconocimientos de aquellas cuentas que deben depurarse y aquellas cuyos importes sean de difícil 

cobro, incosteables, incobrables o que hayan prescrito / Total de reconocimientos de aquellas cuentas que 

deben depurarse y aquellas cuyos importes sean de difícil cobro, incosteables, incobrables o que hayan 

fenecido) x 100. 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Reconocimientos de aquellas cuentas que deben depurarse y aquellas cuyos importes sean de difícil cobro, 

incosteables, incobrables o que hayan prescrito. 

Acta de Depuración y Cancelación de Saldos. 

 

DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE EGRESOS. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-11. DEPURACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO.  

OBJETIVO:  

Establecer el procedimiento para la depuración de la cuenta Construcciones en Proceso en 

Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios del ente fiscalizable: Ayuntamiento de Chicoloapan, México.  

ALCANCE: 

Aplica al Comité de Depuración integrado por la Jefatura de Egresos de la Tesorería Municipal, la Dirección 

de Obras Públicas y el Órgano de Control Interno. 

REFERENCIAS: 

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
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• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

• Lineamientos para la depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes del dominio 

público y en bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México vigente. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

RESPONSABILIDADES. 

Comité de Depuración: 

• Para llevar a cabo el seguimiento del proceso de depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”, se integrará un comité con los titulares de la 

tesorería, dependencia de obras públicas y órgano de control interno, quienes tendrán la facultad de 

valorar y tomar decisiones con respecto a la depuración de cada uno de los casos que se presenten, 

y que deberán de someter dichas decisiones al ayuntamiento para su autorización, cuando se afecten 

ejercicios anteriores. 

Jefatura de Egresos:  

• Deberá asignar la nomenclatura de la cuenta Construcciones en Proceso apegada al año de 

publicación del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

• Deberá registrar la obra pública, invariablemente en la cuenta “Construcciones en Proceso en Bienes 

del Dominio Público y/o en Bienes Propios”, ya que es necesario reconocerlas contablemente en 

forma separada a fin de conocer su grado de avance en forma objetiva y comparable para elaborar 

proyecciones correctas; asimismo, con la finalidad de que se muestren cifras confiables en la 

información financiera. Salvo casos específicos como el de compra de materiales para construcción, 

en el que se aplicará la política de registro establecida para el control de almacenes. 

• En la realización de obra pública, deberá llevar un control por cada obra o contrato y su respectivo 

control presupuestal, el registro contable por obra se llevará en la contabilidad del ente y el control 

específico de avance de la obra tanto físico como financiero se llevará en el área de administración o 

ejecución de obra correspondiente. 

• Las obras se deben identificar como lo establece el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, es decir 

en: capitalizables, del dominio público y transferibles. 

Tesorero Municipal 

• Las áreas, deben informar al Órgano Superior, por conducto del tesorero, el saldo de la cuenta 

“Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”, al 31 de diciembre 

de 2015 y anteriores, que será objeto de la presente depuración. De igual forma, se informará 

bimestralmente el avance logrado en la depuración de la citada cuenta. 

• Convocar a los titulares de las áreas a las reuniones de trabajo para llevar a cabo la depuración de la 

cuenta “Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”; 

• Asistir a las reuniones de trabajo; 

• Firmar las actas que se elaboren y aprueben en las reuniones de trabajo; 

• Formular conjuntamente con el órgano de control interno y el titular de la dependencia de obras 

públicas, criterios de valoración para la depuración de la cuenta; 

• Someter a consideración del ayuntamiento u órgano máximo de gobierno según corresponda, la 

autorización para la depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio 
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Público y en Bienes Propios”, cuando se afecten ejercicios anteriores. 

 

Dirección de Obras Públicas: 

• Deberá llevar el control específico de avance de la obra tanto físico como financiero. 

• Asistir a las sesiones de trabajo; 

• Firmar las actas que se elaboren y aprueben en las reuniones de trabajo; y 

• Formular criterios de valoración para la depuración de la cuenta conjuntamente con el tesorero y el 

órgano de control interno. 

 

Órgano de Control Interno: 

• Fungirá como secretario del comité y será el responsable de levantar acta circunstanciada de todas 

las diligencias, recabando las firmas de quienes participen o intervengan en ellas. 

En las actas que se elaboren o aprueben decisiones con respecto a la depuración, los titulares de las 

áreas, deben incluir los antecedentes, criterios de valoración y conclusión del análisis efectuado. 

Dichas actas serán parte de la documentación soporte en cada una de las pólizas donde se registran 

los movimientos contables. 

• Las actas que se levanten en las reuniones de trabajo que a efecto lleven a cabo los titulares de las 

áreas, deben contener como mínimo los requisitos siguientes: Nombre de la Entidad Fiscalizable; 

Lugar y fecha de celebración; Nombre y cargo de los servidores públicos que participan en la reunión; 

Antecedentes, criterios de valoración y conclusión; Firmas y rúbricas en el acta correspondiente; y 

Sello del área en su caso. 

• Elaborar y notificar a los titulares de las áreas los citatorios para la celebración de las reuniones de 

trabajo; 

• Asistir a las reuniones de trabajo y levantar las actas correspondientes; 

• Firmar las actas que se elaboren o aprueben en las reuniones de trabajo; y 

• Formular criterios de valoración para la depuración de la cuenta, conjuntamente con el tesorero y el 

titular de la dependencia de obras pública 

Ayuntamiento en Sesión de Cabildo: 

• Analizar y en su caso, autorizar la depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso en Bienes del 

Dominio Público y en Bienes Propios”, cuando se afecten ejercicios anteriores. 

 

DEFINICIONES: 

• ACTA: A las actas administrativas circunstanciadas que se elaboren y aprueben en las reuniones de 

trabajo del comité; 

• ÁREAS: A la Tesorería, Contraloría y Dirección de Obras Públicas o unidad administrativa equivalente 

que ejecute obra pública en el municipio, así como a la Dirección General, Dirección de Finanzas y 

Contraloría o Unidad Administrativa equivalente que ejerza las funciones de control y evaluación en 

los organismos descentralizados y fideicomisos públicos; 

• COMITÉ: Al Comité de Depuración de la cuenta de Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio 

Público y en Bienes Propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

• CONTRATANTE: A los municipios, organismos descentralizados y fideicomisos públicos, que 

formalicen un contrato de obra pública o servicios relacionados con la misma; 

• CONTRATISTA: A la persona que formalice un contrato de obra pública o de servicios relacionados 

con la misma, con los municipios, organismos descentralizados y fideicomisos públicos; 

• CUENTA CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS: Cuenta contable en la que se 

registran los movimientos relacionados con las “Construcciones en Proceso en Bienes Propios”; 
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• CUENTA DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO: Cuenta 

contable en la que se registran los movimientos relacionados con las “Construcciones en Proceso en 

Bienes del Dominio Público”; 

• DEPENDENCIA DE OBRAS PÚBLICAS: A la dirección de obras públicas o unidad administrativa 

equivalente que ejecute obra pública en los municipios, organismos descentralizados y fideicomisos 

públicos; 

• DEPURACIÓN: Proceso mediante el cual las Unidades Administrativas responsables deberán 

analizar los saldos de la cuenta con el propósito de identificar los procedente e improcedentes y el 

origen de estos para llegar a un determinado saldo que se considera el real o correcto; 

• ENTIDAD FISCALIZABLE: A los municipios, organismos descentralizados y fideicomisos públicos de 

carácter municipal; 

• FACTORES SOCIALES: A las manifestaciones de inconformidad realizadas por un grupo o grupos 

de personas por la realización de la obra, sea de tipo económico, político o social, que deriven en 

marchas, bloqueos, plantones, toma de instalaciones, entre otros, que lleven a la suspensión temporal 

o terminación anticipada de la obra; 

• FIDEICOMISO PÚBLICO: A la entidad de la administración pública municipal, creada para un fin lícito 

y determinado, constituido con recursos públicos que son aportados por el gobierno municipal y 

administrados por una institución fiduciaria; 

• LINEAMIENTOS: A los Lineamientos para la Depuración de la Cuenta Construcciones en Proceso en 

Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado 

de México. 

• MUNICIPIO: A los municipios del Estado, señalados en el artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 

• OBRA CAPITALIZABLE: Aquellas que incrementan el patrimonio de la entidad pública y en su caso 

son susceptibles de enajenación como edificios, parques, entre otras. 

• OBRA DEL DOMINIO PÚBLICO: Aquellas que no son susceptibles de enajenación como es el caso 

de banquetas, calles, alumbrado público, entre otras. 

• OBRA TRANSFERIBLES: Son las capitalizables que se realizan por una unidad ejecutora del gasto 

y que al concluir la obra ésta se transfiere para su operación a otra unidad ejecutora del gasto o ente, 

por ejemplo, escuelas, pozos de agua, cárcamos de bombeo, entre otros. 

• ORGANISMO DESCENTRALIZADOS: A los organismos públicos descentralizados o auxiliares, 

constituidos con cargo a la hacienda pública municipal, con la aprobación de la Legislatura del Estado; 

• ÓRGANO DE CONTROL INTERNO: A la contraloría municipal u órgano de control interno o 

equivalente que ejerza las funciones de control y evaluación en los organismos descentralizados y 

fideicomisos públicos de carácter municipal; 

• ÓRGANO SUPERIOR: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

• PROCEDIMIENTOS: A los Procedimientos para la Depuración de la cuenta “Construcciones en 

Proceso en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”; 

• SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL: A toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, 

de cualquier naturaleza en los municipios, organismos descentralizados y fideicomisos públicos; 

• TESORERÍA: A la tesorería municipal o dirección de finanzas o su equivalente en los organismos 

descentralizados y fideicomisos públicos; y 

• TESORERO: Al tesorero del municipio, director de finanzas o su equivalente en los organismos 

públicos descentralizados y fideicomisos públicos; 

 

INSUMOS:  

Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios del ente fiscalizable: 

Ayuntamiento de Chicoloapan, México.  



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 
RESULTADOS: 

Aprobación de la depuración de la cuenta Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público y en 

Bienes Propios del ente fiscalizable: Ayuntamiento de Chicoloapan, México.  

POLÍTICAS:  

• Los miembros del comité, tendrán derecho a voz y voto. 

• A las reuniones de trabajo podrá invitarse a servidores públicos, cuya intervención se considere 

necesaria para aclarar aspectos técnicos o administrativos, quienes tendrán únicamente derecho a 

voz. 

• Los titulares de las áreas, podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que deberán 

tener el nivel jerárquico inmediato inferior y sólo podrán participar en ausencia del titular. 

• Los acuerdos a los que lleguen los miembros del comité, se tomarán por mayoría de votos o 

unanimidad. 

DESARROLLO: 

No. 
Puesto/Unidad 

Administrativa 
Actividad 

1 Jefatura de Egresos  

Registrar la obra pública invariablemente en la cuenta 

“Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio 

Público y/o en Bienes Propios. 

Salvo casos específicos como el de compra de 

materiales para construcción, en el que se aplicará la 

política de registro establecida para el control de 

almacenes. 

Llevar un control por cada obra o contrato y su 

respectivo control presupuestal 

2 Jefatura de Egresos 

Remite a Obras Publicas el registro de la obra pública 

invariablemente en la cuenta “Construcciones en 

Proceso en Bienes del Dominio Público y/o en Bienes 

Propios, para su conciliación. 

3 Dirección de Obras Públicas  

Recibe el registro de la obra pública invariablemente en 

la cuenta “Construcciones en Proceso en Bienes del 

Dominio Público y/o en Bienes Propios, y procede a 

conciliar las cuentas de ejercicios anteriores. 

4 Dirección de Obras Públicas 

Remite al Tesorero Municipal el resultado de la 

conciliación de la cuenta “Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y/o en Bienes Propios 

para la integración del comité  

5 Tesorero Municipal 

Recibe el resultado de la conciliación de la cuenta 

“Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio 

Público y/o en Bienes Propios para la integración del 

comité 

6 Tesorero Municipal  

Integrará el Comité de Depuración con los titulares de 

obras públicas y el órgano de control interno, quienes 

tendrán la facultad de valorar y tomar decisiones con 

respecto a la depuración de cada uno de los casos que 

se presenten, y que deberán de someter dichas 

decisiones al ayuntamiento para su autorización, 

cuando se afecten ejercicios anteriores. 
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7 Tesorero Municipal 

Convocar a los titulares de las áreas a las reuniones de 

trabajo para llevar a cabo la depuración de la cuenta 

“Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio 

Público y en Bienes Propios”; 

8 
Contralor Municipal, Director 

de Obras Publicas  

Reciben invitación a sesión de comité de depuración de 

la cuenta “Construcciones en Proceso en Bienes del 

Dominio Público y en Bienes Propios” 

9 

Tesorero Municipal, 

Contralor Municipal, Director 

de Obras Publicas  

Formular conjuntamente con el órgano de control 

interno y el titular de la dependencia de obras públicas, 

criterios de valoración para la depuración de la cuenta; 

10 

Tesorero Municipal, 

Contralor Municipal, Director 

de Obras Publicas 

Firmar las actas que se elaboren y aprueben en las 

reuniones de trabajo; 

11 Tesorero Municipal 

Someter a consideración del ayuntamiento u órgano 

máximo de gobierno según corresponda, la 

autorización para la depuración de la cuenta 

“Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio 

Público y en Bienes Propios”, cuando se afecten 

ejercicios anteriores. 

12 

Ayuntamiento en sesión de 

Cabildo 

 

Considera, analiza y aprueba la autorización para la 

depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”, 

cuando se afecten ejercicios anteriores. 

Turna al Secretario del Ayuntamiento para los efectos 

que haya lugar. 

13 Secretario del Ayuntamiento  

 Remite al Tesorero Municipal la autorización para la 

depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”, 

cuando se afecten ejercicios anteriores. 

 

14 Tesorero Municipal 

Recibe y turma al Jefe de Egresos la autorización para 

la depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”, 

cuando se afecten ejercicios anteriores. Para llevar a 

cabo las acciones necesarias y pertinentes para 

concluir en la depuración. 

 

15 Jefe de Egresos  

Recibe del Tesorero Municipal la autorización para la 

depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso 

en Bienes del Dominio Público y en Bienes Propios”, 

cuando se afecten ejercicios anteriores.  

 Lleva a cabo las acciones necesarias y pertinentes 

para concluir en la depuración 

Integra los expedientes y los archiva.  
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DIAGRAMACIÓN: 

NO. ACTIVIDAD DIAGRÁMA DE FLUJO    

  Jefatura de 
Egresos 

Dirección 
de Obras 
Públicas/ 
Director 

de Obras 
Públicas. 

Tesorero 
Municipal 

Contralor 
Municipal 

Ayuntam
iento en 
sesión 

de 
Cabildo 

Secretario 
del 

Ayuntamient
o 

        

1 Registrar la obra 
pública 
invariablemente en la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y/o en 
Bienes Propios. 
Salvo casos 
específicos como el de 
compra de materiales 
para construcción, en 
el que se aplicará la 
política de registro 
establecida para el 
control de almacenes. 
Llevar un control por 
cada obra o contrato y 
su respectivo control 
presupuestal. 

      

2 Remite a Obras 
Publicas el registro de 
la obra pública 
invariablemente en la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y/o en 
Bienes Propios, para 
su conciliación. 

      

3 Recibe el registro de 
la obra pública 
invariablemente en la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y/o 
en Bienes Propios, y 
procede a conciliar las 
cuentas de ejercicios 
anteriores. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

4 Recibe el Acta de 
Depuración y 
Cancelación de Saldos 
para su revisión y 
firma. 

      

5 Recibe el resultado de 

la conciliación de la 

cuenta 

“Construcciones en 

Proceso en Bienes del 

Dominio Público y/o en 

Bienes Propios. Para 

la integración del 

comité. 

      

6 Integrará el Comité de 
Depuración con los 
titulares de obras 
públicas y el órgano de 
control interno, 
quienes tendrán la 
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facultad de valorar y 
tomar decisiones con 
respecto a la 
depuración de cada 
uno de los casos que 
se presenten, y que 
deberán de someter 
dichas decisiones al 
ayuntamiento para su 
autorización, cuando 
se afecten ejercicios 
anteriores. 

7 Convocar a los 
titulares de las áreas a 
las reuniones de 
trabajo para llevar a 
cabo la depuración de 
la cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y en 
Bienes Propios”; 

      

8 Reciben invitación a 
sesión de comité de 
depuración de la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y en 
Bienes Propios”, 

      

9 Formular 
conjuntamente con el 
órgano de control 
interno y el titular de la 
dependencia de obras 
públicas, criterios de 
valoración para la 
depuración de la 
cuenta; 

      

10 Firmar las actas que se 
elaboren y aprueben 
en las reuniones de 
trabajo; 

      

11 Someter a 
consideración del 
ayuntamiento u órgano 
máximo de gobierno 
según corresponda, la 
autorización para la 
depuración de la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y en 
Bienes Propios”, 
cuando se afecten 
ejercicios anteriores. 

      

12 Considera, analiza y 
aprueba la 
autorización para la 
depuración de la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y en 
Bienes Propios”, 
cuando se afecten 
ejercicios anteriores. 
Turma al Secretario 
del Ayuntamiento para 
los efectos que haya 
lugar 

      

13 Remite al Tesorero 
Municipal la 
autorización para la 
depuración de la 
cuenta 
“Construcciones en 
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Proceso en Bienes del 
Dominio Público y en 
Bienes Propios”, 
cuando se afecten 
ejercicios anteriores. 

14 Recibe y turma al Jefe 
de Egresos la 
autorización para la 
depuración de la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y en 
Bienes Propios”, 
cuando se afecten 
ejercicios anteriores. 
Para llevar a cabo las 
acciones necesarias y 
pertinentes para 
concluir en la 
depuración 

      

15 Recibe del Tesorero 
Municipal la 
autorización para la 
depuración de la 
cuenta 
“Construcciones en 
Proceso en Bienes del 
Dominio Público y en 
Bienes Propios”, 
cuando se afecten 
ejercicios anteriores.  
 Lleva a cabo las 
acciones necesarias y 
pertinentes para 
concluir en la 
depuración 
Integra los 
expedientes y los 
archiva. 

      

 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir el nivel de depuración de construcciones en proceso. 

(Total de construcciones en proceso propuestas / Total de construcciones en proceso depuradas) x 100 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Acta de Instalación del Comité 

Actas de Sesión del Comité 

Autorización para la depuración de la cuenta “Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público y 

en Bienes Propios” 

 

DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE INGRESOS  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-12. DEPÓSITO DE LOS INGRESOS QUE PERCIBA 

DERIVADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL  

 

OBJETIVO: 

Señalar el proceso para concentrar el efectivo y los valores recaudados por el Gobierno Municipal, y 

posteriormente depositar en institución bancaria. 

 

ALCANCE: 

Cajas de Ingresos y Jefatura de Ingresos. 

 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Archivos. 
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• Código Penal del Estado de México.  

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan. 

• Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de México Vigente. 

 

RESPONSABILIDADES: 

Caja de ingresos: 

• Recibir los pagos por concepto Contribuciones Municipales. 

• Expedir Factura correspondiente. 

• Realizar el corte de caja y verificar que la suma de las cantidades plasmadas en los recibos coincida 

con el dinero en cajas. 

• Entregar el corte de caja debidamente firmado y el dinero de la recaudación. 

 

Jefatura de Ingresos: 

• Revisar que se generen las órdenes de pago a los contribuyentes. 

• Recibir el corte de caja y verificar que coincida el ingreso contra lo reportado en el corte. 

• Acumular todos los ingresos recaudados. 

• Realizar su depósito en las cuentas bancarias establecidas para tal efecto. 

• Emitir un reporte diario de ingresos emitidos en Caja. 

• Verificar que se cuente con todos los elementos de trabajo necesarios, para la correcta recaudación 

de ingresos por concepto de Contribuciones Municipales. 

 

DEFINICIONES: 

CAJERO: Persona encargada de realizar el cobro en forma directa a la ciudadanía 

CONTRIBUYENTE: Persona física o moral, legalmente obligada al cumplimiento de obligaciones 

administrativas 

CORTE DE CAJA: Reporte de los ingresos recaudados por cada uno de los recibos oficiales expedidos, 

arrojando saldo final para su cotejo contra los ingresos. 

CUENTA BANCARIA: es un contrato financiero con una entidad bancaria en virtud del cual, se registran el 

balance y los subsiguientes movimientos de dinero del cliente. 

ORDEN DE PAGO: mandato expreso que el Ayuntamiento hace a una persona física o jurídica colectiva, 

para que directamente o a través de otra entidad ponga a su disposición (Ayuntamiento / beneficiario), una 

determinada cantidad dinero. 

 

INSUMOS:  

Órdenes de pago 

Ingresos recaudados  

 

RESULTADOS: 

Deposito en cuenta bancaria asignada. 

 

POLÍTICAS:  

El total de dinero recaudado que podrá estar como máximo en poder de la Jefatura de Ingresos será por la 

cantidad de $2,000.00 (dos mil pesos) 
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DESARROLLO: 

No. Puesto/Unidad Administrativa Actividad 

1 Jefa de Ingresos 

Elabora corte de caja al final del día, coteja que 

el reporte que se arroja en sistema coincida 

contra la suma de las cantidades que se reflejan 

en los recibos y contra el ingreso neto percibido; 

turna el corte de caja, así como recaudación del 

día al Tesorero Municipal. 

2 Tesorero Municipal  
Recibe corte de caja y autoriza realizar el depósito en la 

institución Bancaria correspondiente. 

3 Jefe de Ingresos 
Deposita en las instituciones bancarias 

correspondientes. 

4 Jefe de Ingresos 
Remite al jefe de Egresos cortes de caja y vouchers de 

los depósitos bancarios para su debido registro. 

 

DIAGRAMACIÓN: 

NO. ACTIVIDAD DIAGRÁMA DE FLUJO 

  Jefa de Ingresos Tesorero Municipal 

    

1 Elabora corte de caja al final del 
día, coteja que 
el reporte que se arroja en 
sistema coincida 
contra la suma de las 
cantidades que se reflejan 
en los recibos y contra el ingreso 
neto percibido; 
turna el corte de caja, así como 
recaudación del 
día al Tesorero Municipal. 

  

2 Recibe corte de caja y autoriza 
realizar el depósito en la 
institución Bancaria 
correspondiente. 

 
 
 
  

 
 
 
 
 
  

3 Deposita en las instituciones 
bancarias correspondientes. 

  

4 Remite al jefe de Egresos 
cortes de caja y vouchers de 
los depósitos bancarios para su 
debido registro. 

  

 



“2020. Año de Laura Méndez de Cuenca; Emblema de la Mujer Mexiquense” 

Gaceta Municipal: Año 2                                                                                         No.13 
MEDICIÓN: 

Indicador para medir el total de depósitos bancarios realizados por concepto de ingresos. 

(Total de depósitos bancarios realizados / Total de recursos cobrados) x 100 

 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Corte de caja 

Comprobante de depósitos bancarios  

 

DEPARTAMENTO: TESORERÍA | JEFATURA DE INGRESOS 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CH00-13. COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS QUE SEAN 

PARTE DEL ARCHIVO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

OBJETIVO:  

Establecer el procedimiento para obtener la copia certificada de documentos que obren en la Tesorería 

Municipal, especialmente en la Jefatura de Ingresos.  

ALCANCE: 

Aplica a Jefatura de Ingresos, egresos y al titular de la Tesorería Municipal. 

REFERENCIAS: 

• Ley General de Archivos. 

• Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México Vigente.  

• Reglamento Interno de la Tesorería Municipal. 

• Manual de Organización de la Tesorería Municipal de Chicoloapan 

RESPONSABILIDADES: 

Solicitante/Contribuyente: 

• Ingresar solicitud por escrito especificando el interés jurídico, conforme a lo que estable la cedula 

Registro Municipal de Tramites y Servicios (REMTyS) autorizada, publicada y firma por la Tesorería 

Municipal 

• Esperar ocho días para obtener una respuesta.  

• Realizar el pago de la orden de pago en las cajas de ingreso dentro del Palacio Municipal de 

Chicoloapan.  

Jefatura de Ingresos y Egresos: 

• Analizar la solicitud de copias certificadas. 

• Realizar una búsqueda exhaustiva en su archivo.  

• Realizar contestación a solicitud y turnar respuesta al Tesorero Municipal para firma y certificación 

de copias. 

• Emitir la orden de pago.  

• Entregar la información solicitada (según el caso). 
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Tesorero Municipal:  

Firmar la solicitud de respuesta. 

Certificar las copias que obren en poder de la Tesorería Municipal.  

DEFINICIONES: 

DATOS PERSONALES: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo 

dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

DÍAS: Todos los días del año a excepción de los sábados, los domingos e inhábiles en términos de lo previsto 

en el calendario oficial que para tal efecto apruebe el Pleno del Instituto; 

DOCUMENTO: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 

cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 

holográfico; 

EXPEDIENTE DIGITAL: Al conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, se 

utilicen en la gestión electrónica de trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y 

jurisdiccionales; 

EXPEDIENTE: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y 

relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados; 

Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: Se considera como información confidencial los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para 

la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público 

comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 

INFORMACIÓN PRIVADA: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o 

los datos personales, que no son de acceso público; 

Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta 

Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por la Ley de Transparencia.  

UMA: La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en pesos para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 

federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

INSUMOS:  

Solicitud por escrito  

RESULTADOS: 

Recibo de pago por el trámite y/o derecho adquirido. 

En su caso copias certificadas de documentos que obren en los expedientes de la Tesorería Municipal. 

 

POLÍTICAS:  

Los días para atender las solicitudes y tiempos de espera serán días hábiles.  
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DESARROLLO: 

MEDICIÓN: 

Indicador para medir el porcentaje de solicitud de copias certificadas de documentación que obra en la 

Tesorería Municipal. 

(Total de solicitudes ingresadas / Total de copias certificadas emitidas) x 100 

REGISTRO DE EVIDENCIAS: 

Solicitudes 

Órdenes de pago pagadas 

VI. SIMBOLOGÍA  
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VII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición octubre de 2020 (Elaboración del Manual). 

VIII. VALIDACIÓN  

NANCY JAZMÍN GÓMEZ VARGAS 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHICOLOAPAN. 

 

ANTONIO CERVANTES ENRÍQUEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

MANUEL ALEJANDRO MÉNDEZ PRADO 

TESORERO MUNICIPAL 
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IX. DISTRIBUCIÓN  

El original del Manual de Procedimientos de la Tesorería Municipal se encuentra en la en la propia Tesorería 

Municipal. Hay copias en medio magnético distribuidas de la siguiente manera: 

• Secretaría del Ayuntamiento 

• Mejora Regulatoria. 

X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 

PÁGINA 

ACTUALIZADA 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
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